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1. CARTA DE PRESENTACION 
 
El presente manual recopila información relacionada con las normas y procedimientos que regirán 
el desarrollo de los procesos requeridos en la Prevención y Control del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo, en cumplimiento de lo dispuesto por el CONSEJO NACIONAL DE 
JUEGOS DE SUERTE Y AZAR - CNJSA  en el acuerdo 317 de  y demás disposiciones normativas 
sobre la materia.   
 
El contenido de este documento ha conocido por todos los directivos, miembros de comités y 
empleados que intervienen directa o indirectamente en el desarrollo de los diferentes procesos 
de INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. y será responsabilidad del gerente y representante legal 
coordinar la realización de las actividades de divulgación y auto capacitación con el fin de garantizar su 
fiel cumplimiento.  
 
En el entendido de que es una obligación de  INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. respaldar las 
medidas de control que en torno al tema se establezcan, se consideró necesario difundir no sólo las 
normas y procedimientos inherentes al mismo sino también, como anexos, algunos documentos 
conceptuales y normativos que lo complementan tales como copia de del acuerdo 317 de 2016   del 
CNJS  y código de conducta.  
 
Todas las disposiciones descritas  en este documento son propiedad de Inversiones del Pacifico S.A. y 
fueron realizadas de acuerdo a las políticas y procedimientos sugeridos por la UIAF y la Secretaria 
Técnica  del CNJSA. 
 
El presente MANUAL SIPLAFT y EL CODIGO DE ETICA fue aprobado mediante reunión extraordinaria 
de Junta Directiva acta número 014-14 celebrada el día 31 de octubre de 2014, y  certificada  por la 
Beneficencia del Valle a los trece (13) días del mes de noviembre de 2014. 
 
 
 
Oficial de cumplimiento.  
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2. INTRODUCCION 
 
El lavado de activos de origen delictivo y financiación del terrorismo se ha convertido en una gran 
preocupación de la comunidad nacional e internacional, y en consecuencia se han creado sistemas 
de prevención. El sector de juegos de suerte de azar no es ajeno a ésta preocupación, interés que se 
ha plasmado en éste Manual, para que la información aquí contenida sirva como herramienta que les 
permita a los operadores de juegos de suerte y azar del nivel territorial detectar actividades 
sospechosas, y en consecuencia adoptar sistemas adecuados de prevención y control del lavado de 
activos y de la financiación del terrorismo – LA/FT- y que tales sistemas operen correctamente, así 
como conocer los organismos nacionales e internacionales ante los cuales pueden acudir, bien sea 
para informarse o denunciar operaciones extrañas al sector.  
 
La Sociedad Colombiana y en nuestro caso específico, como operadores de juegos de suerte y azar, 
debemos estar comprometidos en combatir activamente la realización de operaciones financieras con 
recursos de procedencia ilícita y actividades de financiación del terrorismo. En este contexto, el 
presente manual pretende establecer los parámetros dentro de los cuales se adoptarán las políticas 
para combatir institucionalmente el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo, crear una 
metodología uniforme para la detección y reporte de Operaciones Inusuales o Sospechosas, y 
colaborar de esta manera en los esfuerzos nacionales e internacionales en la lucha contra el lavado 
de activos provenientes de actividades ilícitas y del financiamiento del terrorismo. 
 
 
 
3. MARCO GENERAL  

 
INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. fue constituida mediante la escritura pública No 857 del 28 de 
mayo del año 1996, mediante la notaria 2 del círculo de buenaventura, inscrita en la cámara de 
comercio el 13 de junio de 1996 bajo el número de libro IX en la ciudad de buenaventura. 
 
Tiene un capital autorizado de $8.000.000.000 capital suscrito $4.000.000.000 y capital pagado de 
$4.000.000.000 representado en 40.000.000 acciones,  y el objeto social es A) Explotación, 
Comercialización, Distribución, Uso, Goce, Y/O usufructo de toda clase de juegos, Juegos 
Localizados, Bingos y Casinos, Juegos de Azar, Apuestas Permanentes, Loterías, de los derivados 
de estos, sus afines, sus conexos, aplicativos Y/O similares. B) Compra y Venta de bienes raíces, 
realización de inversiones en bienes muebles e inmuebles. C) Ejecutar toda clase de contratos, actos, 
operaciones sobre bienes, N) Prestar los servicios postales en todas las modalidades en el territorio 
nacional o en conexión con el exterior en especial los servicios de giros postales y telegráficos, de 
recibo, clasificación de envíos de correspondencia y otros objetos postales, transportados vía 
superficie y aérea, dentro del territorio nacional, servicio de correo internacional de acuerdo con los 
convenios y acuerdos internacionales suscritos  con la unión postal universal y los países miembros,  
de conformidad con las normas nacionales e internacionales vigentes o tratados  internacionales 
suscrito por Colombia que regulen el servicio, y, prestar el servicio de mensajería especializada. Q) 
Descentralización de recursos: mediante este servicio la empresa, sin que constituya actividad 
financiera ni bancaria y mediante los contratos, podrá recaudar dinero de personas naturales o 
jurídicas de derecho público o privado dentro del territorio nacional , por concepto de obligaciones 
incorporadas o no en documento público o privado. Recibir por y para sus clientes recursos de dinero 
o en especie en cualquier parte del territorio nacional.  
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Parágrafo: Para los efectos y propósitos de los literales Q) y R) la empresa podrá obrar como 
corresponsal bancario o corresponsal no bancario indistintamente. 
 
 
4. ALCANCE DEL MANUAL 

 
El presente manual es aplicable a los operadores de juegos de suerte y azar cuya explotación 
corresponda al nivel territorial, particularmente a la empresa INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. 
como operador del juego de apuestas permanentes, empleados de planta de la empresa, 
distribuidores, proveedores o contratistas y colocadores independientes, oficial de cumplimiento. 
 

5. OBJETIVOS 

 

5.1. GENERAL 
 
Diseñar y dar cumplimiento a las disposiciones legales en materia de Prevención y Control de Lavado 
de Activos y  financiación del Terrorismo, proporcionando un marco normativo para la adecuada gestión 
del riesgo diseñando e implementando en INVERSIONES PACIFICO S.A. el Sistema Integral de 
Prevención y Control de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - (SIPLAFT).  
  
 
5.2. ESPECIFICOS 
 

 Evitar que, en el desarrollo las actividades propias del objeto social de INVERSIONES DEL 
PACIFICO S.A. sea utilizado para el lavado de activos u ocultamiento de dinero o activos 
provenientes de actividades delictivas o la financiación del terrorismo.  

 

 Consolidar las Políticas, Procedimientos y Controles que deben cumplir los  afiliados, 
órganos de administración, el Oficial de Cumplimiento, todos los demás empleados y los 
relacionados, en su esfuerzo común por prevenir la  materialización del riesgo del 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, al cual está expuesta INVERSIONES 
DEL PACIFICO S.A. en razón de sus negocios, productos, servicios, actividades internas y 
relaciones con sus accionistas y usuarios.  

 

 Hacer lo que este a su alcance para que el SIPLAFT adoptado funciones de modo tal, que 
en el desarrollo de sus operaciones se pueda prevenir que INVERSIONES DEL PACIFICO 
S.A. sea utilizada como vehículo para la realización de actividades delictivas.  
 

 Dar cumplimiento a la legislación Colombiana vigente relacionada a LA/FT.  
 

 Capacitar al personal acerca de los controles y procedimientos de LA/FT, con el fin de 
asegurar que estas sean entendidas e implementadas.  
 

 Asignar los recursos económicos y humanos para Brindar el debido soporte y apoyo 
económico para la implementación del SIPLAFT.  
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 Estandarizar y documentar los procedimientos para la prevención de los riesgos inherentes 
a los asociados al negocio.  
 

 Realizar seguimiento y monitoreo de manera oportuna y eficiente al SIPLAFT.  
 

 Minimizar los riesgos que generen posibles operaciones de LA/FT en cada actividad que se 
realice, mediante reportes oportunos de operaciones sospechosas y ganadores de premios 
por los montos establecidos en el Acuerdo 317 de 2016  y las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

 
 

 
6. MARCO NORMATIVO  
 
 
6.1. Recomendaciones Internacionales sobre LA/FT 
 
La Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes del año 1988 y el 
Convenio Internacional de las Naciones Unidas para la Represión de la Financiación del Terrorismo del 
año 2000, determinaron la importancia y necesidad de adoptar medidas y utilizar herramientas efectivas 
que permitan minimizar y eliminar las prácticas relacionadas con el lavado de activos y la financiación 
del terrorismo. 
 
En el año de 1990 el Grupo de Acción Financiera –GAFI-, diseñó cuarenta (40) recomendaciones para 
prevenir el lavado de activos y posteriormente estableció nueve (9) recomendaciones especiales contra 
el financiamiento del terrorismo. En el año 2000 se creó a nivel regional el Grupo de Acción Financiera 
Internacional de Sudamérica –GAFISUD-, conformado por países de América del Sur incluido Colombia, 
donde se adquirió el compromiso de adoptar las recomendaciones del GAFI.  
 
Las recomendaciones  1, 22 y 28 de las Cuarenta (40) recomendaciones, señalan que las actividades y 
profesiones no financieras designadas, deben adoptar medidas para impedir el riesgo de LA/FT.  
 
 
6.2. Normas Nacionales 
 
En Colombia la obligación de adoptar medidas de control de LA/FT surge con la expedición del Decreto 
– Ley 663 de 1993, que entre otros asuntos establece para las entidades sometidas a la vigilancia de la 
Superintendencia Financiera, la obligación de adoptar medidas de control contra el lavado de activos, 
definiendo en los artículos 102 al 107 los lineamientos para su realización. 
 
En el año 1995, con la Ley 190, artículo 43, modificado por el artículo 3° de la Ley 1121 de 2006 se 
introduce al sector de juegos de suerte y azar como sujetos al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 
1993).  
Para el cumplimiento de las normas que establecen la obligatoriedad de adoptar medidas de prevención 
y control de LA/FT, el Gobierno Nacional mediante  la Ley 526 de 1999  crea a la Unidad de 
Información y Análisis Financiero de Colombia – UIAF – cuyo objetivo es la detección, prevención y en 
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general la lucha contra el LA/FT en todas las actividades económicas, para lo cual centralizará, 
sistematizará y analizará la información recaudada en desarrollo de lo previsto en los artículos 102 a 
107 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y sus normas remisoras, las normas tributarias, 
aduaneras y demás información que conozcan las entidades del Estado o privadas que puedan 
resultar vinculadas con operaciones de LA/FT.  
 
Por su parte, el artículo 2° del Decreto 1497 de 2002 dispone que las entidades públicas y privadas 
pertenecientes a sectores diferentes al financiero, asegurador y bursátil, deben reportar operaciones 
sospechosas a la UIAF, de acuerdo con el literal d) del numeral 2 del artículo 102 y los artículos 103 y 
104 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, cuando dicha Unidad lo solicite, en la forma y 
oportunidad que les señale. 
 
En el año 2014 el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar en ejercicio de la función de vigilancia 
de los operadores y administradores del sector de juegos de suerte y azar del nivel territorial, expide el 
Acuerdo 097 por medio del cual se establecen los requisitos para la adopción e implementación de un 
sistema de prevención y control del lavado de activos y financiación del terrorismos – SIPLAFT,- en  las 
empresas o entidades operadoras del juego de lotería, apuestas permanentes o chance, apuestas en 
eventos hípicos y los demás juegos cuya explotación corresponda a  las entidades territoriales.  
 
En el año 2015 el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar en ejercicio de la función de vigilancia 
de los operadores y administradores del sector de juegos de suerte y azar del nivel territorial, expide el 
Acuerdo 237 por medio del cual se modifica el Acuerdo 097 de 2014 y se dictan otras disposiciones. 
 
En el año 2016, y  en aras de armonizar la normatividad interna con los estándares internacionales 
promulgados en el año 2012 por el Grupo de Acción Financiera Internacional – GAFI, la Unidad de 
Información y Análisis Financiero – IUAF, mediante radicado No. 20162100269362 del 16 de agosto de 
2016, solicitó a la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar – CNJSA, 
realizar unos ajustes técnicos al acuerdo 097 de 2014, y a su acuerdo modificatorio acuerdo 237 de 
2015, en aras de dar cumplimiento a cabalidad a las recomendaciones establecidas por el GAFI. 
 
Que una vez revidada la solicitud remitida por la UIAF, el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, 
considera conveniente expedir un acuerdo que unifique lo establecido en los acuerdos 097 de 2014 y 
acuerdo 237 de 2015, e incluya los ajustes solicitados por la UIAF, en virtud de lo anterior se expidió el 
acuerdo 317 de 2016. 
 
 
 
7. GLOSARIO 
 
Conceptos básicos previos  
 
Con el propósito de facilitar una más clara comprensión y manejo unificado de los parámetros  
y procedimientos contenidos en el Manual del SIPLAFT se transcriben los siguientes conceptos  
de las normas (Código Penal Colombiano, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y Circular Básico 
Jurídica), que se consideran importantes antes de abordar el documento  
procedimental.  
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Actividades ilícitas: En términos generales, son aquellas conductas o actividades que de conformidad 
con una norma vigente ostentan el carácter de ilícitas, esto es, contra derecho. En relación con el lavado 
de activos, es evidente que el desarrollo de esta conducta constituye la realización de una actividad 
ilícita, máxime cuando la legislación penal la tipifica como delito. 
 
Activo Ilícito: Es aquel que proviene de cualquier actividad delictiva, como: actividades de tráfico de 
migrantes, trata de personas, extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de 
armas, delitos contra el sistema financiero, la administración pública, o vinculados con el producto de los 
delitos objeto de un concierto para delinquir, relacionada con el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes 
o sustancias psicotrópicas. 
 
Accionista: es una persona que posee una o varias acciones en una empresa. 
 
Administrador: Entidad encargada de la recaudación, fiscalización, liquidación, discusión, cobro, 
devolución, sanción y todos los demás aspectos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de los derechos de explotación y gastos de administración con ocasión de la operación de un 
juego de suerte y azar. 
 
Administración de riesgos: Proceso iterativo que consta de pasos, los cuales, cuando son ejecutados 
en secuencia, posibilitan una mejora continua en el proceso de toma de decisiones. Término aplicado a 
un método lógico y sistemático de establecer el contexto, identificar, analizar, evaluar, tratar, monitorear 
y comunicar los riesgos asociados con una actividad, función o proceso de una forma que permita a las 
organizaciones minimizar pérdidas y maximizar oportunidades. Administración de riesgos es tanto 
identificar oportunidades como evitar o mitigar pérdidas.  
 
Apostador: Persona que arriesga cierta cantidad de dinero en un juego de suerte y azar, del que 

espera obtener algún tipo de premio en dinero. 

Apuestas permanentes o chance : Es una modalidad de juego de suerte y azar, en el cual el jugador, 
en un formulario oficial en forma manual o sistematizada, indica el valor de su apuesta y escoge un 
numero de no más de cuatro cifras, de manera que si su número coincide, según las reglas 
predeterminadas, con el resultado del premio mayor de la lotería o juego autorizado para el efecto, gana 
un premio en dinero, de acuerdo con un plan de premios predefinido y autorizado por el Gobierno 
Nacional mediante decreto reglamentario. 
 
Beneficiario final: La(s) persona(s) natural(es) que finalmente posee(n) o controla(n) a un cliente y/o la 
persona natural en cuyo nombre se realiza la transacción. Incluye también a las personas que ejercen el 
control efectivo final o tienen una titularidad por el 25% o más  de una persona jurídica. 
 
Concesionario: Es la persona jurídica a quien la entidad concedente mediante un contrato de 
concesión se le ha autorizado la operación de un juego de suerte y azar, de conformidad con los 
requisitos establecidos en las normas del régimen propio y demás normas relacionadas con la operación 
de dichos juegos. 
 
Confirmar: Es el proceso de ratificación de la información recaudada y verificada  
implica la observancia de los manuales técnicos de expedición de cada uno de los ramos.  
 
 

http://definicion.de/persona
http://definicion.de/empresa
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Conflicto de Interés: Situación que se le presenta a una persona, en razón de su actividad, con distintas 
alternativas de conducta y con relación a intereses incompatibles, ninguna de las cuales puede 
recomendar en razón a sus obligaciones legales y contractuales. 
 
CNJSA: Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar. 
 
Cliente externo: Proveedores, contratistas, distribuidores, outsourcing, apostadores, colocadores 
independientes etc.  
 
Cliente Interno: Empleados de nómina, temporales, colocadores independientes cuando su vinculación 
es por contrato de trabajo.  
 
Control de riego de LA/FT: Comprende la implementación de políticas, procedimientos, practicas u otras 
acciones existentes que actúan para minimizar el riesgo de LA/FT en las operaciones, negocios o 
contratos que realice el operador obligado. 
 
Debida Diligencia: Equivale a ejecutar algo con suficiente cuidado. Existen dos interpretaciones 
sobre la utilización de este concepto en la actividad empresarial. La primera, se concibe como actuar 
con el cuidado que sea necesario para evitar la posibilidad de llegar a ser considerado culpable por 
negligencia y de incurrir en las respectivas responsabilidades administrativas, civiles o penales. La 
segunda, de contenido más económico y más proactiva, se identifica como el conjunto de procesos 
necesarios para poder adoptar decisiones suficientemente informadas. 
 
EOSF: Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 
Entidad Concedente: Son las entidades territoriales, directamente o a través de las empresas industriales 
y comerciales del estado del orden Departamental o del Distrito Capital, administradoras del juego de 
Lotería tradicional, o las Sociedades de Capital Público Departamental de que trata la Ley del régimen 
propio, encargadas de conceder mediante licitación pública la operación de juegos de suerte y azar del 
nivel territorial. 
 
Financiación del terrorismo: Delito tipificado en el artículo 345 del código penal como “el que directa 
o indirectamente provea, recolecte, entregue, reciba, administre, aporte, custodie o guarde fondos, 
bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que promueva, organice, apoye, mantenga, financie o 
sostenga económicamente a grupos de delincuencia organizada, grupos armados al margen de la ley 
o a sus integrantes, o a grupos terroristas nacionales o extranjeros, o a terroristas nacionales o 
extranjeros o a actividades terroristas, incurrirá en prisión de trece (13) a veintidós (22) años y multa 
de mil trescientos (1.300) a quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes”. 
  
GAFI: Grupo de Acción Financiera Internacional. Organismo intergubernamental constituido en 
1989, que tiene como propósito es elaborar,  desarrollar y promover políticas y medidas para combatir 
el lavado de activos y la financiación del terrorismo. Emitió las 40+9 recomendaciones para el control 
del lavado de activos y la financiación de la actividad terrorista y en el 2012 emitió las nuevas 40 
Recomendaciones.  
 
GAFILAT : Grupo de Acción Financiera de Latinoamericana. Organización intergubernamental de 
base regional que agrupa 16 países de América del Sur, Centroamérica y América del Norte para 
combatir el lavado de dinero y la financiación del terrorismo, a través del compromiso de mejora 
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continua de las políticas nacionales contra ambos temas y la profundización en los distintos 
mecanismos de cooperación entre los países miembros. 
 
GAFISUD: El Grupo de Acción Financiera de Sudamérica, es una organización intergubernamental de 
base regional que agrupa a 12 países de América del Sur, Centroamérica y América de Norte; para 
combatir el lavado de dinero y la financiación del terrorismo. Lo hace a través del compromiso de 
mejora continua de las políticas nacionales contra ambos temas y la profundización en los distintos 
mecanismos de cooperación entre los países miembros. 
 
Ganador Sujeto de Reporte: es el ganador de un premio cuyo valor sea igual o superior a $500.000,  
el cual debe ser plenamente identificado.   
 
Juegos de suerte y azar: Se consideran Juegos de suerte y azar, en forma general, los que cumplan 
las condiciones establecidas por la Ley 643 de 2001 en el artículo 5º; y de forma específica los juegos 
de suerte y azar a que se refiere el Acuerdo 317 de 2016, están definidos en los artículos 11, 21 y 37 
de la Ley 643 de 2001. 
 
Lavado de activos: Delito tipificado en el artículo 323 del Código Penal como: “el que adquiera, 
resguarde, invierta, transporte, transforme, almacene, conserve, custodie o administre bienes que 
tengan su origen mediato o inmediato en actividades de tráfico de migrantes, trata de personas, 
extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, tráfico de menores de 
edad, financiación de terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas, 
tráfico de drogas toxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, delitos contra el sistema financiero, 
delitos contra la administración pública, o vinculados con el producto de delitos ejecutados bajo 
concierto para delinquir, o les dé a los bienes provenientes de dichas actividades apariencia de legalidad 
o los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o 
derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá 
por esa sola conducta en prisión de diez (10) a treinta (30) años y multa de seiscientos cincuenta (650) a 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales vigentes. 
 
LA/FT: Lavado de activos y financiación del terrorismo.  
 
Oficial de Cumplimiento : Empleado de nivel directivo de la empresa o entidad, responsable de verificar 
la aplicación de la normatividad inherente a la prevención del lavado de activos y la financiación del 
terrorismo, ejecutar el programa de cumplimiento tendiente a evitar que la entidad (sujeto obligado) sea 
utilizada para el cometimiento de éstos delitos; y, velar por la observancia e implementación de los 
procedimientos, controles y buenas practicas necesarios para la prevención de lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo. 
 
Omisión de denuncia de particular : Delito señalado en el artículo 441 del código Penal como “el que 
teniendo conocimiento de la comisión de un delito de genocidio, desplazamiento forzado, tortura, 
desaparición forzada, homicidio, secuestro, secuestro extorsivo o extorsión, narcotráfico, tráfico de 
drogas toxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, terrorismo, financiación del terrorismo y 
administración de recursos relacionados con las actividades terroristas, enriquecimiento ilícito, 
testaferrato, lavado de activos, cualquiera de las conductas contempladas en el Titulo II y en el capítulo IV 
del Título IV de este Libro, en este último caso cuando el sujeto pasivo sea un menor de doce  (12) años, 
omitiere sin justa causa informar de ello en forma inmediata a la autoridad, incurrirá en prisión de tres (3) 
a ocho (8) años”. 
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Operación inusual: Es aquella cuya cuantía (apuestas, premios o giros) o características no guardan 
relación con la actividad económica ordinaria o normal de la empresa o, que por su número, cantidad 
o características no se ajustan a las pautas de normatividad establecidas por la empresa para un 
sector, una industria o una clase de contraparte. 
 
Operador obligado: Es la persona jurídica legalmente autorizada para operar un juego de suerte y azar 
del nivel territorial, de conformidad con los lineamientos establecidos en la Ley del régimen propio tales 
como: operadores de Lotería tradicional o billetes, apuestas permanentes o chance, apuestas en 
eventos hípicos y los demás juegos cuya explotación corresponda a las entidades territoriales. 
 
Operación Sospechosa: Se consideran operaciones sospechosas aquella que por su número, 
cantidad o características no se enmarcan dentro de los sistemas y practicas normales de los 
negocios o del sector de juegos de suerte y azar y, además, que de acuerdo que con los usos y 
costumbre de la actividad que se trate, no ha podido ser razonablemente justificada. Cuando se 
detecten esta clase de operaciones deben ser reportadas a la UIAF. 
También, Se pueden definir las operaciones sospechosas, como aquellas actividades que por su 
magnitud, falta de habitualidad, velocidad de rotación y características de complejidad, pudieran 
no tener justificación económica y objeto licito. La confrontación de las operaciones detectadas como 
inusuales, con la información acerca de los ganadores de premios, empleados, proveedores o 
contratistas o de los mercados, debe permitir, conforme el buen criterio de la empresa o entidad, 
identificar si una operación es o no sospechosa. Con todo, INVERSIONES DEL PACIFICO SA 
podrá considerar como sospechosa aquellas operaciones del cliente que, no obstante mantenerse 
dentro de los parámetros de su perfil financiero, INVERSIONES DEL PACIFICO SA con buen 
criterio estime en todo caso irregulares o extrañas, a tal punto que escapan simplemente de lo inusual.  
 
Personas Expuestas Políticamente – PEPs. Son personas nacionales o extranjeras que por razón 
de su cargo manejan o han manejado recursos públicos, o tienen poder de disposición sobre estos o 
gozan o gozaron de reconocimiento público.   
 
Para efecto del cumplimiento se consideran personas expuestas políticamente – PEP-, durante el 
periodo en que ocupen sus cargos y durante los dos (2) años siguientes a su dejación, renuncia, 
despido o declaración de insubsistencia del nombramiento, o de cualquier otra forma de 
desvinculación, las siguientes: 
 
1. Presidente la República, Vicepresidente la República, altos consejeros, director del Departamento 
Administrativo de la Presidencia la República, ministros y viceministros.  
 
2. Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de los Ministerios, los Departamentos 
Administrativos y las Superintendencias. 
 
3. Presidentes, Directores, Gerentes, Secretarios generales, Tesoreros, Directores Financieros de (i) 
los Establecimientos Públicos, (ii) Unidades Administrativas Especiales, (íii) las Empresas Públicas de 
Servicios Públicos Domiciliarios, (iv) las Empresas Sociales del estado, (v) las Empresas Industriales 
y Comerciales del estado, y (vi) las Sociedades de Economía Mixta.  
 
4. Superintendentes y Superintendentes Delegados.  
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5. Generales de las fuerzas militares y de la Policía Nacional, e inspectores de policita. 
 
6. Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales, Tesoreros, Directores Financieros y Secretarios 
Generales de i) gobernaciones, ií) alcaldías, iíi) concejos municipales y distritales y Iv) asambleas 
departamentales. 
 
7. Senadores, Representantes a la Cámara, secretarios Generales, Secretarios de las comisiones 
constitucionales permanentes del Congreso de la República y Directores Administrativos del Senado 
y de la Cámara Representantes. 
 
8. Gerentes y Codirectores del Banco la República.  
 
9. Directores de las Corporaciones Autónomas Regionales.  
 
10. Comisionados Nacionales del Servicio Civil, Comisionados de la Autoridad Nacional de 
Televisión, de la Comisión de Regulación de Energía Gas, de la Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico y la Comisión de Regulación de Comunicaciones.  
 
11. Magistrados, Magistrados Auxiliares y Consejeros de Tribunales y Altas Cortes, jueces de la 
república, Fiscal General de la Nación, Vice General de la Nación, Director de Fiscalías Nacionales, 
Director Nacional de Seccionales y Seguridad Ciudadana.  
 
12. Contralor General de la Republica, Vicecontralor, Contralores Delegados, Contralores territoriales, 
Contador, Procurador General de la Nación, Viceprocurador General la Nación, Procuradores 
Delegados, Defensor del Pueblo, Vice Defensor del Pueblo, Defensores Delegados y Auditor General 
de República.  
 
13. Consejeros del Consejo Nacional Electoral, Registrador Nacional del Estado Civil y Registradores 
Delegados.  
 
14. Representantes legales, Presidentes, Directores y Tesoreros de partidos y movimientos políticos y 
de otras formas de asociación política reconocida por la Ley.  
 
15. Los directores y tesoreros de patrimonios autónomos o fideicomisos que administren recursos 
públicos. 
 
Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el decreto 1674 de 2016 y de la reglamentación que 
expida el Gobierno Nacional sobre la materia. 
 
En la caso de PEPs, por considerarse como un elemento de alto riesgo, se debe obtener la 
aprobación de la alta gerencia antes de establecer (o continuar la aprobación en el caso de los 
clientes existentes) esas relaciones comerciales y realizar permanentes monitoreos intensificados 
sobre esa relación. 
 
Producto: Son las operaciones legalmente autorizadas que puede adelantar INVERSIONES DEL 
PACIFICO S.A. mediante la celebración de un contrato.  
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Riesgo de LA/FT: Es la posibilidad de pérdida o daño que puede sufrir INVERSIONES DEL  PACIFICO 
S.A. por su propensión a ser utilizada directamente o a través de sus operaciones, como instrumento 
para el lavado de activos y/o canalización de recursos hacia la  realización de actividades terroristas, 
o cuando se pretenda el ocultamiento de activos provenientes de dichas actividades. El riesgo de LA/FT 
se materializa a través de los riesgos asociados, éstos son: el legal, el reputacional, operativo y de 
contagio, a los que se expone la empresa, con el consecuente efecto económico negativo que ello 
puede representar para su estabilidad financiera cuando es utilizada para tales actividades.  
 
Riesgo Legal: Es la posibilidad de pérdida o daño en que incurre INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. al 
ser sancionada u obligada a indemnizar daños o perjuicios como resultado de incumplimiento de normas 
o regulaciones, obligaciones contractuales, actos de negligencia o involuntarios que afecten la 
formalización o ejecución de contratos o transacciones.  
 
Riesgo Operativo: Es la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o inadecuaciones, en el 
recurso humano, los procesos, la tecnología, la infraestructura o por la ocurrencia de acontecimientos 
externos. Esta definición incluye el riesgo legal y reputacional, asociados a tales factores.  
 
Riesgo Reputacional: Es la posibilidad de pérdida en que incurre INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. 
por desprestigio, mala imagen, publicidad negativa, cierta o no, respecto de la institución y sus prácticas 
de negocios, que cause pérdida de  clientes,  perdida de  accionistas, disminución de ingresos o  
procesos judiciales.  
 
Riesgos Asociados: Son los riesgos a través de los cuales se materializa el riesgo de LA/FT: estos 
son: reputacional, legal, operativo y contagio.  
 

Riesgo de Contagio: Posibilidad de pérdida o daño que puede sufrir  INVERSIONES  DEL 
PACIFICO S.A  de manera  directa o indirectamente, por una acción u omisión de una persona 

natural o jurídica que posee vínculos legales o contractuales con la empresa. 
 
El relacionado o asociado incluye personas naturales o jurídicas que tienen posibilidad de ejercer 
influencia sobre la entidad. 
 
ROS: Reportes de operaciones sospechosas, que se deben de realizar de conformidad con lo establecido 
en el acuerdo 317 de 2016. 
 
SIPLAFT: Sistema Integral de prevención y control de lavado de activos y financiación del  
terrorismo que adopta  INVERSIONES DEL PACIFICO S.A, con el fin de prevenir ser utilizado para fines 
delictivos. 
 
SNS : Superintendencia Nacional de Salud. 
 
Sistema de Reporte en Línea - SIREL: Es un sistema de información en ambiente web, desarrollado por 
la UIAF como mecanismo principal para recibir los reportes de información en línea. 
 
ST: Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar. 
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UIAF: Unidad de Información y Análisis Financiero. Adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público encargada de centralizar, sistematizar y analizar datos relacionados con operaciones de 
Lavado de Activos, es decir la unidad es un filtro de información que se apoya en tecnología para 
consolidar y agregar valor a los datos recolectados, esto le permite detectar operaciones que pueden 
estar relacionadas con el delito de lavado de activos. 
Verificar: Es el proceso mediante el cual se comprueba que el formulario de conocimiento del ganador 
de un premio, ha sido debidamente diligenciado y que la información suministrada es verdadera. Dentro 
del proceso de verificación se encuentra la corrobación que consiste en comprobar que la información 
contenida en los formularios esté debidamente soportada por los documentos exigidos por la entidad o 
empresa.  
 
 
8. CONTENIDO DEL SISTEMA INTEGRAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO – SIPLAFT 
 
Teniendo en cuenta los parámetros definidos en el Acuerdo 317 de 2016 del Consejo Nacional de 
Juegos de Suerte y Azar - CNJSA, para la adopción del SIPLAFT se realizarán los siguientes procesos:  
 

 Diseño 

 Aprobación 

 Constancia de la aprobación de las políticas 

 Comunicación 

 Nombramiento del Oficial de cumplimiento 

 Capacitación 

 Documentación (que debe estar a disposición del CNJSA) 
 
Así mismo, el Sistema Integral de Prevención y Control del lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo “SIPLAFT” se compone de dos fases: Prevención y control, es decir que INVERSIONES 
DEL  PACIFICO S.A. adecuó su sistema y determinó el procedimiento para prever, evaluar y controlar 
las operaciones de sus empleados, proveedores o contratistas, con el propósito de determinar las 
operaciones inusuales y reportar las sospechosas que se detecten.  
 
 INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. evalúa constantemente los procedimientos, mecanismos e 
instrumentos establecidos en el SIPLAFT respecto de los controles definidos para determinar la 
efectividad de los mismos o para revaluarlos, completamente o ajustarlos si se requiere.  
 
 
8.1. Medidas y procedimientos mínimos del SIPLAFT  

 

 Identificar las situaciones que le generen riesgo de LA/FT (Lavado de activos y financiación 
al terrorismo) en las operaciones, negocios o contratos que realiza la empresa.  

 Acreditar procesos de debida diligencia  

 Conocimiento de los ganadores de premios 

 Conocimiento de personas expuestas públicamente  

 Conocimiento de los accionistas 

 Conocimiento de trabajadores o empleados 

 Conocimiento de proveedores o contratistas 
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8.2. Elementos del SIPLAFT  

 

 Las políticas que asume la entidad en relación con el cumplimiento de las normas  
legales sobre prevención, control y auditoría del LA/FT. 

 Los procedimientos que se desarrollan para llevar a cabo el SIPLAFT.  

 Los mecanismos e instrumentos que se aplican para implementar el SIPLAFT.  

 Medidas de prevención, control y auditoria con las cuales cuenta el operador para implementar 
el sistema y vigilar su correcto funcionamiento. 

 Conservación de documentación y registros del SIPALFT. 

 Los órganos con funciones de control así como las responsabilidades de cada estamento.  

 Los reportes internos y externos.  

 Las capacitaciones permanentes de los sistemas de prevención LAFT. 
 

8.3. Procedimientos para el control SIPLAFT  

 

 Establecer herramientas para identificar operaciones inusuales o sospechosas.  

 Reportes a la UIAF de ganadores de premios por los montos establecidos por las autoridades  

 Reportar a la UIAF las operaciones sospechosas – ROS.  

 Acreditar con soportes todas las operaciones, negocios y contratos. 

 Seguimiento o Monitoreo.  

 Sensibilización del personal para la prevención de LAFT a través de capacitaciones e inducciones 
periódicas. 

 Implementar herramientas que permitan la identificación del cliente interno y externo. 

 Documentación y actualización de los procesos orientados a la prevención de LA/FT. 
 
 
 
9. POLITICAS GENERALES  
 
INVERSIONES DEL  PACIFICO SA ha definido las reglas y políticas claras para prevenir que recursos 
ilícitos ingresen a la INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. Las siguientes políticas internas están 
dirigidas a cumplir rigurosamente las normas y legislación vigente:  
 

a) Todos los empleados y directivos, en especial aquellos que intervienen en la autorización, 
ejecución y revisión de las operaciones de INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. deberán 
conocer y aplicar a cabalidad los procedimientos establecidos en el SIPLAFT con el fin 
de garantizar su correcta aplicación que contribuya a la prevención tanto del lavado de 
activos como de la financiación del terrorismo y sus delitos subyacentes.  

 
b) Teniendo en cuenta que las normas establecidas permiten detectar operaciones sospechosas 

que puedan estar vinculadas, si bien con el lavado de activos como con la financiación del 
terrorismo, su observancia es de carácter obligatorio. 

  
c) El conocimiento de cualquier hecho o circunstancia que se considere como transgresor del 

contenido en el presente manual, deberá ser reportado en forma inmediata al Oficial de 
Cumplimiento de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A.  
  



 

  

MANUAL  DE  POLITICAS  Y  PROCEDIMIENTOS  SISTEMA INTEGRAL  

DE  PREVENCION  Y  CONTROL  DE  LAVADO  DE  ACTIVOS Y  

FINANCIACIÓN  DEL  TERRORISMO  SIPLAFT 

PAGINA 17 DE 50 

 
d)  El SIPLAFT al generar información en forma oportuna para atender las demandas de 

información interna y de los órganos de control, tendrá un carácter prioritario en su operación y la 
consolidación de la información que produce. 

 
e)  La inobservancia del manual dará lugar a los procedimientos previstos en el ámbito 

disciplinario, sin perjuicio de las actuaciones ante los organismos de control y judiciales a 
que haya lugar.  
 

f) INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. se abstendrá de asociar y celebrar operaciones con 
personas que no sean debidamente identificadas de acuerdo con lo establecido en el presente 
manual.  
 

g) La Junta Directiva, la Gerencia, el Oficial de Cumplimiento y demás empleados de 
INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. responderán por las obligaciones y 
responsabilidades que les sean aplicables en lo referente a la aplicación del SIPLAFT.  
 

h) Se observará la prudencia y secreto para con los accionistas en lo referente a la 
información remitida a la UIAF sobre las operaciones que se consideren sospechosas. 
 

i) Los conflictos de intereses que puedan presentarse en el desarrollo del objeto social de 
INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. se tratarán de acuerdo con lo establecido en el presente 
manual, con miras a dar transparencia en las actuaciones de la Empresa.  
 

j) Los informes y documentos que soportan el sistema son adecuadamente  
conservados de acuerdo con lo establecido en este manual.   
 

k) Manejar la información de los empleados, proveedores o contratistas con la más estricta 
confidencialidad, siendo esta revelada a terceros únicamente como consecuencia de una 
regulación, de un estatuto, de un proceso legal apropiado o en el cumplimiento de las 
inspecciones o requerimientos de entidades de vigilancia y control debidamente autorizadas.  
 

l) Cuando se realicen operaciones de compra o venta de inversiones de capital o compra o 
venta de aportes se debe identificar al comprador o al vendedor y la actividad económica del 
mismo. 
 

m) Para la Prevención y Control del Lavado es indispensable el acatamiento de los mecanismos 
e instrumentos establecidos internamente por parte de los empleados que intervienen en la 
autorización, ejecución y revisión de las operaciones.  
 

n) Se controlarán en forma detallada las operaciones en que intervengan personas que manejen 
recursos públicos, detentan algún grado de poder o reconocimiento público, definiendo para 
estos casos procedimientos particulares para el control y monitoreo de los mismos. 
 

o) Se debe anteponer la observancia de los principios éticos y el cumplimiento de las normas antes 
que el logro de las metas comerciales.  
 

p) Los asesores de venta  o empleados  al momento de pagar un premio deberán identificar 
plenamente al ganador, para ello diligenciarán el formulario de identificación de ganador 
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establecido en el Acuerdo 317 de 2016. 
 

q) Se diseñó el Código de conducta de la empresa INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. atendiendo 
lo dispuesto por el artículo 2° del artículo 102 del Decreto 663 de 1993, que establezca 
adicionalmente las acciones correctivas por incumplimiento a las normas relacionadas con el 
SIPLAFT. 
 

r) El Oficial de Cumplimiento realiza  los reportes a la UIAF y CNJSA en la fecha, forma y los 
montos  establecidos en el Acuerdo 317 de 2016. 

 
s) La EMPRESA INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. dispone lo necesario para realizar 

capacitaciones a los empleados o empleados, contratistas, proveedores y órganos de 
administración o quien haga sus veces, las cuales serán soportadas documentalmente, para el 
cumplimiento de todas las disposiciones relacionadas con el SIPLAFT por parte de éstos. 
 

t) Mantener la reserva de la información que ha sido remitida a la UIAF y la identidad de las 
personas que hayan sido o vayan a ser objeto de cualquier reporte a la UIAF, al CNJSA u otra 
autoridad. 
 

u) Evitar establecer relación de negocios o de cualquier otro tipo, con personas naturales o jurídicas 
cuando luego de realizada la debida diligencia por INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. se 
concluya que existen dudas fundadas sobre la legalidad de las operaciones, licitud u origen de 
sus recursos. 
 

v) Presentar a la UIAF y al CNJSA cuando así se requiera, la información completa de la 
composición accionaria de la empresa operadora o concesionaria. 

 
 
10. PROCEDIMIENTOS PARA IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS DE CONTROL DE 
LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO.  
 
10.1. Procedimiento para atender oportunamente las solicitudes de información que realicen 
las autoridades competentes.  

 

INVERSIONES  DEL  PACIFICO S.A. atenderá a través del Oficial de Cumplimiento la entrega oportuna 
y veraz de la información que le soliciten las autoridades competentes (la UIAF, EL CONSEJO 
NACIONAL DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR - CNJSA , la SNS, y demás entidades de vigilancia o 
control en conjunto con el Revisor Fiscal  y  Junta Directiva.  
 
 
10.2. Procedimiento para monitorear operaciones de los empleados, proveedores o 
contratistas que INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. haya determinado de mayor riesgo  
 
Serán consideradas como señales de alerta, las definidas por el Consejo Nacional de Juegos de Suerte 
y Azar - CNJSA en el Acuerdo 317 de 2016  y las que mediante simples procedimientos de observación 
y comparación se establezcan. Tales procedimientos estarán enfocados al monitoreo del movimiento 
transaccional de los empleados, proveedores o contratistas es decir, cuando se presenten cambios  
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Importantes en sus perfiles de comportamiento. Para el caso, el procedimiento establecido será el 
siguiente:  
 
 

a. Las operaciones que se salen del comportamiento normal, es decir, cuando se sospeche o se 
evidencie una situación anormal, será reportada al oficial de cumplimiento inmediatamente  
mediante el  FORMATO F ROS (anexo 1), a través del formato establecido por el oficial de 
cumplimiento. La información deberá ser tomada de la carpeta hoja de vida para los empleados 
y el FORMATO   FRDP (anexo 2)  para el caso de los proveedores y se debe anexar toda la 
información la cual fue entregada por los empleados, proveedores o contratistas para soportar la 
operación.  
 

b. El Oficial de Cumplimiento abrirá una carpeta donde consignará copia de toda la documentación 
de la posible operación sospechosa y sus soportes y llenará el  formato : CONSULTA LISTAS 
DE VERIFICACION  SIPLAFT  FORMATO F CLVS (anexo 3);  en el cual consignara el 
resultado de los análisis de verificación, revisión y análisis de las circunstancias en que se 
presentó la operación, de los documentos de soporte, del historial de la persona o empresa y 
emitirá un concepto que definirá, si la operación se trata de una inusualidad o por el contrario se 
debe reportar como una operación sospechosa a la UIAF.  

 
 
10.3. Procedimiento para el conocimiento de empleados, proveedores o contratistas actuales y 
potenciales, así como para la verificación y actualización de datos.  
 

 En el momento de vinculación de un nuevo empleado o la contratación de un proveedor o 
contratista se debe tener en cuenta que este debe entregar todos los documentos en original y 
dar cumplimiento a todos los requisitos exigidos por la empresa o entidad.  

 

 INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A., toma información trimestral, de los diferentes medios de 
consulta, relacionados con las personas naturales y jurídicas que se encuentran registradas en 
las listas internacionales restrictivas, para efectuar el cruce manual de estas personas con la 
base de datos, mediante el documento de identificación. Si confrontada la información se 
evidencia que en dicha lista figuran nombres de personas o proveedores de la Empresa, se 
realizará el seguimiento legal correspondiente en el formato: SEGUIMIENTO LISTAS DE 
VERIFICACION SIPLAFT, FORMATO FSLVS (anexo 4).  

 

 La verificación acerca de personas vinculadas pertenecientes a esta lista se lleva a cabo 
trimestralmente por parte del Oficial de Cumplimiento o a quien sea delegado por parte del oficial 
de cumplimento. Estos archivos (Lista OFAC, terroristas de la ONU, los más buscados del FBI, 
etc.) serán puestos a disposición de los empleados de INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. 
para que los utilicen como medio de consulta antes de vincular a personas como empleados, 
proveedores o contratistas.  
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10.4. Procedimiento de conocimiento de empleados, proveedores o contratistas mediante 
Formato de Vinculación ya sea como empleado o contratista. 
 
Al momento de vincularse una persona como cliente externo o interno, éste deberá estar dispuesto a 
suministrar la información y documentación que se le requiera; además, a diligenciar el Formato FRDP 
Los campos relacionados en el formato de vinculación  como empleado y como contratista el 
FORMATO  F EC (anexo 5). 
 
Son campos obligatorios y deben ser coherentes y consistentes con los datos suministrados por la 
persona,  y con los documentos que adjunte; de lo contrario el empleado de INVERSIONES DEL  
PACIFICO S.A. deberá advertirle a la persona e informarle las posibles consecuencias que implicaría el 
no suministrar información real y precisa. Todos los espacios o campos correspondientes al formulario 
de vinculación, deben diligenciarse en todas sus partes. En el evento en que no se cuente con la 
información solicitada, como podría ser el caso, se debe hacer la anotación en el espacio de 
observaciones. Lo anterior con el fin de estandarizar procesos en la captura de la información en la base 
de datos de la empresa o entidad.  
 
 
10.5. Procedimiento de confirmación de información de las personas naturales y/o personas 
jurídicas que se vinculan como proveedores o contratistas.  
 
La información otorgada por las personas debe ser inmediatamente verificada por el Oficial de 
Cumplimiento o cualquier persona diferente a la que tomó la información y la atendió. Se deberá 
realizar el proceso de confirmación de la siguiente información por teléfono o celular (si lo tiene): 
datos personales como la dirección de residencia, teléfono, barrio, municipio, profesión u oficio y 
actividad económica mediante el formato Registro  de proveedores  F RDP. 
 
Mediante el  diligenciamiento del formato Conocimiento de Contrapartes – Personas Naturales – y 
sus anexos,  permite la identificación de los PEPs  locales y extranjeros y  Beneficiario Final. 
 
El  diligenciamiento del formato Conocimiento de Contrapartes – Personas jurídicas – y sus anexos,  
permite la identificación del Beneficiario Final y la  composición accionaria  en otras empresas. 
 
La información de composición accionaria se verifica de la siguiente manera: 
Sociedades anónimas: mediante la certificación accionaria expedida por el Contador Público o 
Revisor Fiscal, libro de accionistas, cámara de comercio, escritura pública. 
Sociedades por acciones simplificadas: acta de composición accionaria, cámara de comercio, 
certificación accionaria expedida por el Contador Público o Revisor Fiscal. 
Sociedad limitada: cámara de comercio, mediante la certificación accionaria expedida por el Contador 
Público o Revisor Fiscal. 
Otras formas asociativas : mediante la certificación accionaria expedida por el Contador Público o 
Revisor Fiscal, libro de accionistas, cámara de comercio, RUT, escritura pública; según aplique. 
 
La información de los proveedores y contratistas es  actualizada  por lo menos una vez al año.  
 
Para los datos laborales se debe llamar a la empresa donde trabaja y confirmar el cargo, antigüedad, 
tipo de contrato, sueldo básico, dirección de la empresa, ciudad y teléfono. Las referencias del 
solicitante deben confirmarse todas. Cuando la totalidad de la información no pueda ser verificada o 
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resulta incorrecta luego de la verificación se deberá informar al Gerente y/o al oficial de cumplimiento 
a fin de establecer si se reporta la operación como sospechosa, ya que esto se considera una señal 
de alerta.  
 
De la confirmación se dejará constancia registrando la firma del empleado responsable, en el espacio 
asignado para tal fin y el nombre de la persona que atendió la llamada. 
 
 
10.6. Procedimiento para identificar ganadores de premios. 
 
Atendiendo a lo establecido en el Acuerdo 317 de 2017 o a las normas que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan, INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. capacitó a los asesores de venta, colocadores 
independientes y en general a las personas que se encargan del pago de premios, en la identificación 
de ganadores de premios y su importancia y obligatoriedad, de modo que al momento del pago por 
los montos establecidos por la norma, se diligencie la información que contiene el formulario de que 
trata el Acuerdo 317 de 2017. 
 
 
10.7. Procedimiento que describa las actividades, controles y medios que se adelantarán para 
informar al apostador sobre los requisitos previos a la entrega de premios y la obligación de 
verificación de su identidad en dicho momento. 
 
La empresa INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. capacitó en primera medida a los asesores y 
empleados que se encargan al interior de la empresa de contestar las llamadas y requerimientos con 
relación a la operación del juego, puntos de venta, formalidades para la entrega de premios, 
retenciones y deducciones, igualmente el área de sistemas que se encarga de actualizar la página 
web de la empresa establecerá dentro del menú, la información correspondiente al pago de premios, 
esto es: los requisitos para la entrega de premios, documentación que se debe entregar y diligenciar 
al momento de reclamar un premio, con el fin de que sea conocido por el público en general mediante 
la intranet SDI ( Sistema Dinámico de Información) establecido por la empresa . 
 
Nota: Todos los formatos establecidos en este manual se deben diligenciar en su totalidad y son de 
estricto cumplimiento de acuerdo al procedimiento que aplique. 
 
  
 
11. MECANISMOS DE PREVENCIÓN, CONTROL Y AUDITORÍA DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIANCION DEL TERRORISMO. 
 
11.1.  Mecanismos de Control 
 
 11.1.1. Conocimiento de empleados, proveedores o contratistas 

 

La herramienta más útil para evitar el riesgo del Lavado de Activos, es posiblemente la política de 
conocer a las personas vinculadas con la empresa o entidad, dicha implementación le proporciona a 
INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. los datos necesarios para detectar las transacciones inusuales y 
sospechosas oportunamente.  
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Los procedimientos referidos al SIPLAFT, están inmersos en los macro procesos del negocio, con los 
cuales se sustenta el principal factor para la gestión del sistema; el conocimiento del empleado, 
contratista o proveedor, el cual surge desde el contacto inicial para la vinculación o en la interacción 
de las operaciones y los procesos de actualización de información con los actuales. Las actividades 
de vinculación o de actualización de información entonces, no corresponden a procesos específicos 
SIPLAFT, hacen parte de la operación ordinaria que comportan controles adicionales los cuales se 
complementan con los vigentes para garantizar la eficiencia del sistema.  
 
Los procedimientos de conocimiento de, empleados, contratistas o proveedores, incluyen tanto a los 
actuales, como los que solicitan vinculación, para el efecto, desarrollamos mecanismos que nos 
permitan perfilar las personas desde la solicitud de ingreso a INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. y 
durante su permanencia en la misma para ello definimos rigurosos requisitos, en los procesos de 
vinculación del talento humano y en compras, de manera que se gestionen desde allí los riesgos que 

se producen. Una vez seleccionado el empleado, contratista o  proveedor se le entrega el Formato de 
Conocimiento de Contrapartes (Persona Natural o Jurídica, según aplique); o formato de Actualización 
Datos del Empleado; los cuales son diligenciados en su totalidad, entregando  soportes en original. 
Información y documentación que es aprobada por el Oficial de Cumplimiento. Dicha documentación 
queda almacenada en el área correspondiente cumpliendo con las políticas de almacenamiento y 
protección. 
 
Para garantizar la debida actualización de su base de datos, INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. 
incluyó en sus formatos de solicitud de ingreso y actualización de información, una cláusula, que 
establece la obligación de la persona (natural o jurídica según el caso) de entregar información veraz 
y verificable, además de actualizar sus datos por lo menos una vez al año, aportando los documentos 
exigidos por INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A.  
  
Para los empleados, INVERSIONES DEL PACIFICO S.A., realiza una continua valoración del estado 
general individual y familiar, valiéndose de visitas domiciliarias, por lo menos una vez al año de 
manera obligatoria para el personal directivo y aleatoria para el personal operativo y de ventas, entre 
otros, tareas estas realizadas por la psicóloga y el oficial de cumplimiento en la organización quien 
documenta en todos los casos lo actuado al respecto. Estas evaluaciones se realizan igualmente 
previas a la vinculación como empleado y en caso de presentar situaciones no explicadas y sin el 
debido soporte, INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. se abstendrá de contratarlo. Cuando esto 
suceda en las revisiones periódicas que realiza el oficial de cumplimiento, INVERSIONES DEL 
PACIFICO S.A. podrá dar por terminado el contrato de trabajo, en todo caso documentará el 
hallazgo, el análisis realizado y la determinación tomada.  
 
 INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. cuenta con un banco de proveedores, debidamente 
estructurado, para el cual diseñó un reglamento que considera entre otros los requisitos de 
vinculación y retiro, entre los cuales se destaca la información de los propietarios, además de 
establecer criterios de medición, con base en calidad, precios y cumplimiento. Para los proveedores, 
INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. realiza en el caso de los socios de las empresas, la evaluación 
de su vinculación, el análisis de las listas de control y toda la documentación que hace parte del 
expediente que se elabora para cada uno de ellos.  
 
 



 

  

MANUAL  DE  POLITICAS  Y  PROCEDIMIENTOS  SISTEMA INTEGRAL  

DE  PREVENCION  Y  CONTROL  DE  LAVADO  DE  ACTIVOS Y  

FINANCIACIÓN  DEL  TERRORISMO  SIPLAFT 

PAGINA 23 DE 50 

 
11.1.2. Detección de operaciones inusuales  
 
Las operaciones inusuales, corresponden a aquellas que no guardan relación de causalidad con las 
actividades reportadas por los contratistas o proveedores o que pudiendo provenir de sus actividades, 
muestran un comportamiento atípico. La condición de inusualidad está vinculada con las señales de 
alerta que para el efecto adopta la Empresa, la cual será continuamente actualizada por el oficial de 
cumplimiento.  
 
Las señales de alerta, nos muestran los comportamientos particulares de los contratistas o 
proveedores y los usuarios de servicios y las situaciones atípicas que presentan las operaciones y 
que pueden encubrir operaciones de lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo.  
 
Hay que tener en cuenta que no todas las operaciones que presentan comportamientos atípicos e 
inusuales son operaciones ilegales, por tal razón, el hecho de identificar señales de alerta no significa 
que la operación deba ser reportada de manera inmediata y automática a las autoridades como 
sospechosa.  
 
 
11.1.2.1.  Con respecto a los empleados, contratistas o proveedores: Son inusuales 
aquellas operaciones que por su número, por las cantidades transadas o por las características 
particulares del producto o servicio, se salen de los rangos prestablecidos e informados por la 
persona o empresa con la que se firma un contrato.  
 
Para la detección de operaciones inusuales es importante que los empleados tengan presente, 
además del monto y de la frecuencia de las transacciones, las señales de alerta mínimas definidas 
por EL CONSEJO NACIONAL DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR - CNJSA. Las operaciones 
inusuales determinadas para los accionistas, con base en las señales de alerta, en todos los casos se 
deben evaluar integralmente, contando para ello con la información que reposa en los archivos 
electrónicos o físicos de la Empresa, de manera que el proceso de análisis que se debe desarrollar se 
realiza a partir en el conocimiento del asociado.  
 
La señal de alerta, como herramienta de control, facilita el reconocimiento de una operación de 
lavado que corresponde a los procesos característicos de los diferentes métodos adoptados por la 
delincuencia para el lavado de activos. Las señales de alerta, serán automatizadas en lo posible, para 
lo cual la Gerencia de INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. desarrollará las labores requeridas para 
el efecto y reportará las condiciones de automatización logradas. 
 
Las operaciones inusuales identificadas, se deben informar debidamente soportadas al oficial de 
cumplimiento, quien mediante un análisis de la información y con criterio prudente, evaluará tanto la 
información relacionada con la operación, como las alertas producidas; el análisis realizado por el 
gerente, los documentos soportes provistos y la conclusión, a la que llegó quien hace el análisis 
inicial. El reporte de operación inusual, deberá contener como mínimo la siguiente información:  
 

 Identificación de la persona o personas relacionadas con las señales de alerta.  

 El (los) motivo(s) por el (los) cual (es) la operación se declara como inusual.  

 Las señales de alerta adicionales identificadas en el análisis de la información.  

 El análisis de los movimientos mensuales por el nivel de ingresos.  
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 Fecha de última actualización de la información.  

 Detalle de sí fue reportado con anterioridad con operaciones inusuales y/o sospechosas, 
por parte de la Empresa.  

 Conclusiones del análisis realizado, por el responsable inicial de conocer la operación 
inusual.  

 Firma del responsable.  

 Espacio para las anotaciones del Oficial de Cumplimiento y para su firma.  
 
 
El Oficial de Cumplimiento, realiza seguimiento a todos los reportes de operaciones inusuales que se 
presenten en la Empresa, bien sea a través de funcionalidades del sistema o en el formato de registro 
de operaciones inusuales, dejando constancia de ello con su comentario en la aplicación o con su 
conclusión y firma del formato FROS, procediendo luego a su archivo en debida forma o al reporte 
de operación sospechosa según corresponda.  
 
 
11.1.3. Identificación del ganador de un premio:  
 
La identificación de los ganadores de premios constituye un mecanismo de prevención y control de 
LA/FT. Dicha identificación estará a cargo del área de tesorería y mercadeo y ventas, esto es: los 
empleados de la oficina principal, centros de acopio y puntos de venta según el monto del premio. 
 
En los puntos de atención solo se pueden pagar premios hasta trescientos cincuenta mil pesos 
($350.000), los premios mayores a este valor son cancelados en los centros de acopio y la Oficina 
Principal. 
 
Se realizará la identificación de las siguientes personas: 
 

 Ganadores de premios cuya suma sea menor a quinientos mil pesos ($500.000.oo), la 
identificación del ganador del premio corresponde a llenar la información del reverso del 
formulario ganador, donde se obtendrá el nombre completo, el tipo de documento de identificación 
(cedula de ciudadanía, cedula de extranjería, carne diplomático o pasaporte), el número de 
identificación y la firma del ganador. 

 

 Ganadores de premios cuya suma sea igual o superior a quinientos mil pesos ($500.000.oo) 
hasta 48 UVT (Unidad de Valor Tributario), la identificación del ganador del premio implica la 
recolección y conservación de la información que permita identificar plenamente a la persona 
ganadora a través del diligenciamiento del formulario Identificación de Cliente Ganador, el cual se 
diligencia en el software de pago. 

 

 Los ganadores de premios superiores a 48 UVT, la identificación del ganador del premio implica la 
recolección y conservación de la información que permita identificar plenamente a la persona 
ganadora a través del diligenciamiento del formulario Identificación de Cliente Ganador, el cual se 
diligencia en el software de pago. Adicionalmente se realiza la verificación del ganador en las 
listas restrictivas dejando registro de la misma.  
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El formulario de identificación del ganador, debe contener la información que se presenta a 
continuación, y ser firmado por el ganador y por el empleado encargado del pago del premio.  
 
 

Descripción 

Identificación del Ganador (Nombre y apellidos completos – persona natural)  

Tipo de documento de identificación: cédula de ciudadanía, cédula de extranjería, 
carné diplomático o pasaporte. 

Número de identificación. 

Dirección y teléfono de residencia del ganador. 

Firma y huella del ganador.  

Copia de la cedula de ciudadanía. 

Declaración del ganador de si tiene o no la condición de persona expuesta 
políticamente PEPs. 

Fecha de diligenciamiento del formulario y nombre e identificación del empleado de 
la empresa que lo diligencia. 

 
El  formulario y los soportes del cliente ganador   son almacenados y guardados  por el área 
Financiera, como mínimo cinco (5) años. 
 
 
11.1.4. Reportes. 
 
El Acuerdo 317 de 2016 obliga a la generación de reportes que garanticen el cumplimiento del deber 
legal de colaborar con las autoridades a cargo de la lucha contra el delito de LA/FT, en este entendido 
el oficial de cumplimiento de la entidad  deberá realizar los reportes externos de que trata el acuerdo 
referido, a la UIAF de manera permanentes, al CNSJA y las autoridades competentes  cuando éstos 
lo soliciten. 

 

 
El Oficial de Cumplimiento de la empresa o entidad, reporta a la UIAF: 
 
11.1.4.1. Reportes de operaciones sospechosas – ROS 
 
Son operaciones sospechosas, aquellas operaciones inusuales que no fueron debidamente 
explicadas y soportadas, de acuerdo con los procedimientos que para el efecto tiene establecidos la 
Empresa, o aquellas que aunque fueron explicadas, el oficial de cumplimiento con base en sus 
análisis, determina su reporte.  
 
a) La persona que realiza el envío de la operación inusual al Oficial de Cumplimiento, antes de 
remitirla, debe calificar con base en el análisis que realice, porque la operación es inusual y luego, 
mediante el diligenciamiento del formato adoptado en INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A.,  formato 
F ROS para el efecto, remite al oficial de cumplimiento quien verifica tanto el debido proceso, como la 
información y emite su concepto.  
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b) Sí el Oficial de Cumplimiento está de acuerdo con el concepto de la persona que realiza el 
envío de la operación inusual, procederá bien sea a archivar la información sí corresponde a una 
operación inusual, debidamente explicada y sustentada, y de ser una operación sospechosa procede 
al reporte mediante el diligenciamiento en la forma que establece la UIAF, quienes además facilitan el 
instructivo para su diligenciamiento del Reporte de Operación Sospechosa. De existir diferencias 
prevalecerá la valoración que realice el oficial de cumplimiento. 
 
Del reporte enviado a la UIAF, el Oficial de Cumplimiento debe recibir confirmación exitosa de carga 
del archivo y un número de radicado, los cuales debe archivar, tanto en forma magnética como física. 
De recibir reporte de carga errónea del archivo, debe proceder a solucionar los errores informados, 
reportar nuevamente, dentro de los plazos previstos y una vez reciba el reporte de carga exitosa del 
archivo y número de radicado, proceder a su archivo magnético y físico.  
 
Una operación sospechosa debe reportarse directamente a la UIAF y de manera inmediata, 
entendiéndose por inmediato el momento a partir del cual INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. toma 
la decisión de catalogar la operación como sospechosa. Para el efecto, no se necesita que 
INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. tenga certeza de que se trata de una actividad delictiva, ni de 
identificar el delito o verificar que los recursos tienen origen ilícito; tan solo se requiere que la 
operación le resulte sospechosa en los términos definidos en el acuerdo 317 de 2016 y/o dentro del 
manual de políticas de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. 
 
El informe de una operación sospechosa no es una denuncia penal de la existencia de un delito de 
lavado de activos o financiación del terrorismo. Con el reporte sólo se cumple con el deber de 
colaboración con las autoridades de informar situaciones anormales al informar de inconsistencias en 
el manejo de una operación o producto con respecto de la actividad y el perfil que se conoce de la 
persona.  
 
Al reportar una operación como sospechosa, INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. le hace llegar una 
información útil y pertinente a las autoridades, en el entendido que solamente las autoridades 
judiciales pueden definir si se trata de una operación de lavado de activos. Por esta razón, la eficacia 
de una política de prevención al lavado de activos nunca debe medirse por el número de reportes o la 
proporción de estos que se traducen en condenas.  
 
Igualmente, INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. no está en la obligación ni le corresponde definir el 
delito que se cometió ni otras circunstancias de las operaciones que son competencia de los 
investigadores judiciales. El Reporte que se realiza se basa en la información disponible en 
INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. al momento de realizarlo ya que ésta no posee toda la 
información sobre la persona y sus negocios, ni tampoco tiene las facultades para solicitar pruebas o 
realizar investigaciones, más allá de los soportes de las operaciones específicas, por lo tanto su 
visión y entendimiento sobre los negocios de las personas es limitado. Esto hace que algunas de las 
operaciones que reportamos como sospechosas no lo sean y que otras operaciones que nunca son 
detectadas puedan resultar siendo operaciones de lavado.  
 
El reporte inmediato en ningún caso puede exceder de ocho (8) días calendario, contados a partir del 
conocimiento del hecho. Si en cualquier momento se conoce de una operación sospechosa efectuada 
en cualquier tiempo, se reportara de manera inmediata. 
 
 



 

  

MANUAL  DE  POLITICAS  Y  PROCEDIMIENTOS  SISTEMA INTEGRAL  

DE  PREVENCION  Y  CONTROL  DE  LAVADO  DE  ACTIVOS Y  

FINANCIACIÓN  DEL  TERRORISMO  SIPLAFT 

PAGINA 27 DE 50 

 
11.1.4.2. Reporte de ganadores de premios.  
 
El Oficial de Cumplimiento reporta dentro de los últimos diez (10) días del mes siguiente a la 

realización de las apuestas, la totalidad de los ganadores de premios por un valor igual o superior a: 

 Ganadores de premios cuya suma sea igual o superior a quinientos mil pesos ($500.000.oo). 
 

 
11.1.4.3. Reporte de ausencia de operaciones sospechosas y de ausencia de ganadores de 
premios.  

 

El oficial de cumplimiento deberá reportar mensualmente a la UIAF, la ausencia de reportes de 

operaciones sospechosas - ROS - y la ausencia de ganadores de premios durante éste mismo 

periodo de tiempo, dichos reportes los realizará a la UIAF por el sistema SIREL dentro de los diez 

(10) últimos días del mes siguiente  al mes en el que no se detectó o detectaron dichas operaciones. 

El oficial de cumplimiento igualmente reportará al CNJSA los datos personales y la totalidad de 
ganadores de premios de los sorteos realizados, cuando éste previo requerimiento lo solicite. 
 
 
 
12. INSTRUMENTOS PARA LA ADECUADA APLICACIÓN DE LOS MECANISMOS DE 
PREVENCIÓN, CONTROL Y AUDITORÍA DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL 
TERRORISMO. 
 
 
12.1. Señales de alerta 
 
Son entre otros, hechos, situaciones, eventos, cuantías o indicadores que la experiencia en el país o 
en otros países ha identificado como elementos de juicio a partir de los cuales se puede inferir la 
posible existencia de un hecho o situación que escapa de lo que para INVERSIONES DEL PACIFICO 
S.A. corresponde al giro ordinario de sus operaciones y ha determinado como normal. 
 
Serán consideradas señales de alerta para la INVERSIONES DEL PACIFICO S.A., las establecidas 
por el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, tales como: 
 

a) Fraccionamiento de apuestas para evadir los montos de reporte del INVERSIONES DEL 
PACIFICO S.A. 

b) Transacción de grandes cantidades de dinero con baja actividad de juego. 
c) Apuestas iguales, en proporciones anormales. 
d) Personas que oculta o abiertamente mantienen un interés por entablar contacto con 

ganadores de los juegos o con empleados de la empresa. 
e) Personas que frecuentemente reclaman premios como ganadores de diferentes modalidades 

de juegos de suerte y azar. 
f) Cambio de los hábitos de vida de los empleados de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A o que 

se niegan a tomar vacaciones. 
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g) Empleados de la empresa que usan su propia dirección para recibir la documentación de los 

apostadores. 
h) Operaciones realizadas con jurisdicciones listadas por el GAFI como no cooperantes. 
i) Operaciones realizadas con monedas virtuales. 
j) Premios cobrados por personas extranjeras, especialmente originadas de países del 

continente asiático. 
k) Premios cobrados por una persona expuesta públicamente (PEP). 
l) Que una persona expuesta públicamente (PEP), quiera vincularse con la empresa o entidad 

como proveedor o contratista. 
 
 
Además la empresa INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A. considera como señales de alerta las 
siguientes: 
 

a) Actividad del accionista, proveedor, contratista o empleado no consistente con su objetivo y 
contrato definido. 

b) Presentación de datos de información errados, o diligenciamiento de formularios tratando de 
incumplir con los requisitos. 

c) Personas que se rehúsen a facilitar la información y la documentación solicitada. 
d) Inconsistencia de datos financieros. 
e) Inconsistencias relacionadas con la validez de los documentos de identificación y la 

información que suministran. 
f) Personas naturales o jurídicas señaladas por organismos del Estado, o gobiernos extranjeros 

relacionados presuntamente con movimientos ilícitos de capital o que desarrollen practicas 
inseguras o actividades prohibidas por la ley. 

g) Información, cambios, adiciones e inconsistencias en reportes e incumplimiento de envió de 
los mismos. 

h) Ventas de establecimientos, incrementos de capital, cambio de accionistas. 
i) Incumplimiento en cláusulas de los contratos de manera repetitiva 

 
 
12.2. Infraestructura Tecnológica 
 
La empresa cuenta con el  siguiente hardware y software:  INVERSIONES DEL PACIFICO S.A., para 
registrar, soportar, y documentar todas las operaciones de la empresa que sean base del control de 
LA/FT, así como para la realización de los reportes a la UIAF el cual estará a disposición para el 
oficial de cumplimiento mediante computador con conexión a internet y privilegios para el acceso a 
los portales de control (UIAF y COLJUEGOS), adicionalmente cuenta de una aplicación  disponible en 
la Intranet (SDI: Sistema Dinámico de Información)   propiedad de la empresa a través del cual podrá 
consolidar,  generar reportes y analizar la información . 
 
  
CARATERISTICAS TECNICAS DE LA TECNOLOGIA DISPONIBLE: 

o Conexión a internet de 10 MG. 
o Portátil Core i5. 
o Intranet SDI. 
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12.3. Capacitación 
 
Se consagra como mecanismo fundamental para la Prevención y Control del Lavado de Activos, crear 
una cultura de atención y sensibilización con estos temas en todos los empleados y empleados de la 
Empresa, a través de programas permanentes de capacitación y entrenamiento.  
El diseño, programación y ejecución de los programas de capacitación y entrenamiento son 
responsabilidad del Oficial de Cumplimiento, en coordinación con el Gerente. Estos programas deben 
ser aprobados, adicionalmente, por la Junta Directiva en relación con su contenido, orientación, 
metodología y presupuesto.  
 
El Oficial de Cumplimiento será responsable de mantener actualizada a INVERSIONES DEL 
PACIFICO S.A. en relación con nuevas políticas internas aprobadas por la Alta Dirección, leyes, 
regulaciones, normas de autorregulación, y demás recomendaciones y prácticas que coadyuven a 
mantener un eficiente control del riesgo de LA/FT.  
 
Los procesos de divulgación serán complementados y difundidos de inmediato en relación con 
nuevas señales de alerta, vulnerabilidades descubiertas, nuevas modalidades del delito y nuevas 
experiencias propias o de terceros que surjan en relación con el tema.  
 
Los procesos de divulgación serán inmediatos, utilizando el mecanismo de comunicación interna por 
medio de instructivos formales los cuales deberán integrarse una vez elaborados al presente Manual.  
 
En el caso de cambios radicales en relación con las medidas de Prevención y Control del Lavado de 
Activos y financiación del terrorismo previstas en el presente manual, los procesos de divulgación 
deben complementarse con programas de capacitación y entrenamiento que aseguren el 
entendimiento, implementación y cumplimiento estricto de los nuevos procesos, por parte de todas y 
cada una de las áreas y empleados involucrados.  
 
En relación con el programa de divulgación, capacitación y entrenamiento, el Oficial de Cumplimiento 
deberá presentarlo a la Junta Directiva de la INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. en el mes de 
enero de cada año. De igual forma, en sus informes periódicos deberá incluir avances en relación con 
el mismo.  
 
Igualmente en los procesos de inducción al momento de vinculación de personal en la INVERSIONES 
DEL PACIFICO S.A., se debe capacitar a los nuevos empleados en prevención y control de lavado 
de activos y financiación del terrorismo, así como presentarle el presente manual para su 
conocimiento. 
 
El contenido mínimo de las capacitaciones será: Normas Nacionales en materia de LA/FT (Incluido 
Acuerdo 317 de 2016), políticas y su respectivo procedimiento, señales de alerta, controles, debida 
diligencia en el conocimiento de empleados, proveedores o contratista, identificación de ganadores de 
premios, reportes internos y externos, listas nacionales e internacionales, divulgación de formatos y 
sanciones por incumplimiento del SIPLAFT. 
 
Las capacitaciones que se realicen deben estar soportadas documentalmente y las actas de 
asistencia se diligenciarán en el formato elaborado por el oficial de cumplimiento para tal fin, será 
obligatoria la asistencia de todos los empleados de la empresa o entidad. 
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Los medios disponibles para la realización de capacitación son los siguientes: 
 

 Virtual. 

 Presencial. 

 Manuales escritos. 
 
 
 

13. SANCIONES FINANCIERAS DIRIGIDAS (TERRORISMO, FINANCIAMIENTO DEL 
TERRORISMO Y PROLIFERACION). 

 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones internacionales de Colombia relativas a la 

aplicación de disposiciones sobre congelamiento y prohibición de manejo de fondo u otros activos de 

personas y entidades designadas por el consejo de seguridad de las naciones unidas, asociadas a 

financiamiento del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas y destrucción masiva, en 

consonancia con el artículo de la Ley 1121 de 2006 y las recomendaciones 6 (Sanciones financieras 

dirigidas relacionadas al terrorismo y al financiamiento del terrorismo) y 7(Sanciones financieras 

dirigidas relacionadas a la proliferación) del grupo de acción financiera internacional entre (GAFI), los 

sujetos obligados durante la aplicación  del SIPLAFT, deberán hacer seguimiento y monitoreo 

permanente a las resoluciones 1267 de 1999, 1998 de 2011, 1373 de 2001, 1718 y 1737 de 2006 y 

2178 de 2014 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y a todas aquellas que le sucedan, 

relacionen y complementen. 

En el evento de encontrar cualquier bien, activo, producto, fondo o derecho de titularidad a nombre, 

administración o control de cualquier país, persona y/o entidad designada por estas resoluciones, el 

Oficial de Cumplimiento de manera inmediata, deberá reportarlo a la UIAF y ponerlo en conocimiento 

de la Fiscalía General de la Nación a través de los correos  cumplimientogafi67@uiaf.gov.co y 

cumplimentogafi67@fiscalia.gov.co o a través de los canales electrónicos seguros que determinen estas 

entidades, guardando la respectiva reserva legal. 

 

14. PAISES DE MAYOR RIESGO. 

 
Acorde a las recomendaciones del GAFI, INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. ha aplicado medidas 

de debida diligencia intensificadas a las relaciones comerciales y transacciones con personas 

naturales y jurídicas, e instituciones financieras, procedentes de países para los cuales el GAFI hace 

un llamado en este sentido. El tipo de medidas de debida diligencia intensificada aplicado serán 

eficaces y proporcionales a los niveles de tolerancia y de exposición que la empresa ha considerado 

para negociaciones con el exterior para prevenir el LA/FT. 

 

 

 

mailto:cumplimientogafi67@uiaf.gov.co
mailto:cumplimentogafi67@fiscalia.gov.co
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15. MEDIDAS DE CONTROL INTERNO 

 
15.1 Código de Conducta  

 
15.1.1. Principios orientadores 
 
En INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A., por las actividades que realiza y la confianza que genera, 
todas las actuaciones de su Junta Directiva, Representante Legal, Revisoría Fiscal y empleados 
deberán enmarcarse dentro de los siguientes principios, que garanticen la transparencia y seguridad 
dentro del sector de juegos de suerte y azar:  
 

a) Buena fe: Obrar en las operaciones y actividades diarias con rectitud e integridad, buscando 
impedir las actuaciones abusivas de las partes.  

b) Honestidad: No hacer mal uso de lo que le fue confiado, realizar las cosas a conciencia y 
trabajar con integridad.  

c) Imparcialidad: Actuar con igualdad, sin tener preferencias y buscando siempre la satisfacción 
de cada uno de los interesados.  

d) Transparencia: Contar con niveles adecuados de eficiencia, de competitividad y de flujos de 
información oportunos, suficientes y claros, permitiendo así una adecuada toma de 
decisiones. 

e) Reserva: Abstenerse de revelar aquella información, de la cual no tenga derecho de hacerlo.  
f) Utilización adecuada de la información: Abstenerse de utilizar Información privilegiada para 

sí o para un tercero. 
g) Lealtad: Obrar simultáneamente de manera íntegra, franca, fiel y objetiva, con relación a 

todas las personas que intervienen de cualquier manera en los procesos. Son conductas que 
expresan el principio de lealtad:  

  

 Abstenerse de obrar frente a conflictos de interés  

 Abstenerse de dar información ficticia, incompleta o inexacta  

 Omitir conductas que puedan provocar errores la utilización de los servicios  
 

h) Profesionalismo: Brindar asesoría profesional para la mejor toma de decisiones, con 
fundamento en información seria, completa y objetiva. 

i) Cumplimiento: dar apropiado cumplimiento a las políticas, procedimiento y todas las 
disposiciones legales.  
 
 

15. 2. Sanciones ante el incumplimiento del Código de Conducta  
 
Cualquier incumplimiento  en relación con las políticas y procedimientos establecidos en el presente 
Manual, bien sea intencional o causado por descuido o negligencia de cualquier empleado, director o 
administrador de cualquier condición o nivel, será sancionado en la forma más drástica y ejemplar ( 
De acuerdo al incumplimiento  la sanción  disciplinaria que estipule la empresa, la cual puede ser 
desde un llamado de atención, suspensión o cancelación del contrato laboral) que prevé 
INVERSIONES DEL PACIFICO S.A., sin perjuicio de las sanciones administrativas y penales 
establecidas en las leyes de la República e inclusive, las regulaciones internacionales, si afectan 
alguna jurisdicción extraterritorial.  
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15.3.  Manejo de Conflicto de Intereses 
 
Se entiende por conflicto de interés toda situación de interferencia entre esferas de interés, en las 
cuales una persona pueda sacar provecho para sí o para un tercero, valiéndose de las decisiones 
que el mismo tome frente a distintas alternativas de conducta en razón de la actividad que desarrolla, 
y cuya realización implicaría la omisión de sus deberes legales, contractuales o morales a los que se 
encuentra sujeto.  
 
El término hace relación a una situación en la que tiene lugar la pretensión de uno de los interesados 
de obtener una ventaja moral o material, frente a la resistencia de otro. Se podrían identificar, 
entonces, como elementos de un conflicto de interés los siguientes:  
 

 Una interferencia entre esferas de interés  

 Varias alternativas de conducta, dependientes de una decisión propia  

 Aprovechamiento de la situación para sí o para un tercero  

 Omisión de un deber legal, contractual o moral.  
 
 
Los conflictos de interés generan un efecto negativo en la transparencia, equidad y buena fe que 
deben caracterizar las relaciones de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A., por ende los conflictos de 
interés se relacionan directamente con cuestiones eminentemente éticas, que pueden o no tener 
consagración legal.  
 
Los conflictos de interés pueden tener diversas causas y en su configuración pueden coexistir tantos 
cruces de intereses divergentes, como los puede haber en una relación de negocios. Por ende, esta 
definición es de tal amplitud, que resulta imposible definir todos los casos que se pueden presentar.  
 
En consecuencia, haciendo uso de prescripciones legales y de la experiencia, INVERSIONES DEL 
PACIFICO S.A. ha establecido algunas prácticas prohibidas y otras controladas con miras a evitar los 
conflictos de interés, bajo el entendido de que no comprenden todas las prácticas posibles, sino que 
presentan un instrumento meramente preventivo y que deben ser interpretadas de acuerdo con las 
pautas generales que a continuación se formulan.  
 

15.4.  Actuaciones Prohibidas a los Empleados y Directivos  

15.4.1. Prohibiciones de Origen Interno  

 

 Es contrario a la ley y la moral dar dinero de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. a 
representantes de cualquier entidad pública o privada con el propósito de obtener negocios 
para INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. o de influir en decisiones administrativas, legales o 
judiciales en las cuales tenga interés la Empresa a excepción de las donaciones sin ningún 
interés político o comercial.  
 

 Se permiten los gastos en atenciones sociales normales o corrientes dentro de la respectiva 
autorización, pero ellos deben ser razonables, de tal suerte que no pueden  interpretarse 
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como intención de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. de influir en decisiones que la 
favorezcan.  
 

 Ningún empleado de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. pedirá o aceptará de terceros 
favores o regalos cuya naturaleza o importancia pueda inclinarlo a favorecer al donante o 
servidor en la contratación de bienes o servicios por parte de la Empresa. En caso de duda el 
empleado deberá consultar con su jefe inmediato.  
 

 En consecuencia está prohibido a los empleados de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. 
pedir dinero prestado a los accionistas o proveedores de la Entidad o compañeros de trabajo, 
solicitarles empleo para familiares o conocidos.  
 

 Los empleados se abstendrán de ejercer presiones sobre los proveedores o contratistas, 
cualquiera que sea su naturaleza, en el desarrollo de las operaciones o con miras a obtener 
depósitos o  cualquier tipo de operación por parte de personas externas. Se prohíbe el cobro 
de comisiones o cualquier conducta asimilada como contraprestación por la prestación de 
servicios.  
 

 Es deber de los empleados de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. atender a todos las 
personas con prontitud y diligencia, cumpliendo a cabalidad los procedimientos establecidos. 
Ningún empleado de la INVERSIONES DEL PACIFICO S.A.. podrá por lo tanto solicitar ni 
recibir de personas externas retribución, comisión u otro tipo de contraprestación que 
condicione la realización de trámites de la Empresa.  
 

 Ningún empleado de INVERSIONES PACIFICO S.A. puede obtener o buscar beneficios de 
carácter personal derivados de la información que haya obtenido en su calidad de empleado 
de la Empresa.  
 

 Los empleados de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. no podrán influir ni utilizar su 
autoridad en otros empleados de la entidad con miras a obtener trato favorable, 
desconociendo sus normas y procedimientos internos, en la consecución de cualquier tipo de 
servicio de los que aquella ofrece.  
 

 Los empleados están obligados a poner en conocimiento de las directivas de las 
INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. toda la Información relacionada con las transacciones 
cuestionables o ilegales desarrolladas por los clientes o empleados de la entidad o situaciones 
en que INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. sea utilizado como instrumento para el manejo 
de operaciones delictivas o que pretendan darles apariencias de legalidad.  
 

 
15.4.2.  Manejo de Información Privilegiada  
 
Se considera Información Privilegiada aquella que está sujeta a reserva así como también la que no 
se ha dado a conocer al público, existiendo deber para ello. Con el fin de mantener un adecuado 
manejo de la información privilegiada INVERSIONES DEL PACIFICO S.A, a través de sus 
Asociados, Representante Legal y empleados tendrá en cuenta las siguientes reglas de conducta:  
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 Los empleados o administradores se abstendrán de hacer uso indebido de la información que 

hayan conocido por razón o con ocasión de sus funciones, con el fin de obtener provecho para 
sí o para un tercero. 

 

 La información acerca de los accionistas, estén o no vinculados a la entidad, es estrictamente 
confidencial y debe hallarse correctamente protegida.  

 

 Los empleados se abstendrán de divulgar información interna de INVERSIONES PACIFICO 
S.A. que corresponda al giro de sus negocios, así como todo lo relacionado a códigos, claves, 
programas, sistemas de operación. 

 

 Los empleados evitarán suministrar información confidencial de los proveedores o contratistas 
de la Empresa, a otras dependencias o empleados de la entidad, sin el cumplimiento de los 
requisitos de procedimiento diseñados para el efecto.  

 

 La información de los computadores se mantendrá bajo un estricto control, con claves de 
acceso a la información contenida en los discos duros y en la red  corporativa.  

 

 En desarrollo de su actividad se entenderá que es vocero oficial de INVERSIONES DEL 
PACIFICO S.A. el Representante Legal / Gerente o Gerente Encargado en ausencias 
temporales.  
 

 Los empleados de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A., no podrán ingresar a la oficina en 
horarios diferentes a los estipulados dentro de su contrato de trabajo sin autorización previa 
de la Gerencia o Gerente encargado.  

 

 En cualquier caso, se deberán atender las normas que se dirijan a evitar el uso de información 
privilegiada.  

 
 
15.5.  Funciones de los Organismos de Administración y Control  
 
De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 317 de 2016   y la normatividad vigente en cuanto a la 
prevención del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, se definen las responsabilidades y 
funciones de los diferentes órganos de control de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. en lo relativo a 
la aplicación eficiente y efectiva del SIPLAFT.  
 
Sin perjuicio de las funciones y responsabilidades consignadas en la ley y los administradores (Junta 
Directiva y Representante Legal) tienen las siguientes funciones específicas en relación con el 
SIPLAFT:  
 
 
15.5.1 Junta Directiva  
 

 Proponer al concedente del juego las políticas y procedimientos contemplados en el 
SIPLAFT fijadas mediante acta para su respectiva aprobación. 
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 Ordenar al Representante Legal de la empresa concesionaria la designación del o los 

empleados responsables de verificar la información suministrada por los ganadores de 
premios, los empleados responsables de la programación de los planes de capacitación y 
los empleados del control interno responsables del cumplimiento del SIPLAFT. 

 Facilitar al Representante Legal de la empresa concesionaria, los recursos técnicos y 
humanos que se requieran para implementar y mantener en funcionamiento el SIPLAFT. 

 Ordenar al Representante Legal de la Empresa concesionaria, proponer al concedente del 
juego la hoja de vida del Oficial de Cumplimiento para su evaluación y aprobación 
respectiva. 

 Incluir en el orden del día de sus reuniones, según el caso, con periodicidad semestral 
como mínimo, la presentación de los informes trimestrales del Oficial de Cumplimiento y 
del Revisor Fiscal cuando este último estime necesario pronunciarse sobre dichos 
informes y realizar seguimiento a las observaciones o recomendaciones adoptadas, 
dejando constancia en las actas. 

 Ordenar al Representante Legal de la empresa concesionaria, el cumplimiento de los 
procedimientos para la adecuada conservación y archivo de documentos, incluida la 
estructura de los reportes y garantizar su  confidencialidad y designar el empleado o 
instancia responsable. 

 Ordenar al Representante Legal de la empresa concesionaria, la designación de personas 
para la realización de las capacitaciones de conformidad con lo señalado en el numeral 3 
del artículo Décimo Segundo del presente Acuerdo. 

 Ordenar al Representante Legal de la empresa concesionaria, remitir el documento escrito 
SIPLAFT y la hoja de vida del Oficial de Cumplimiento aprobados por la entidad 
concedente, para la verificación y validación por parte de la Secretaria Técnica del CNJSA. 
 

 
15.5.2 Representante Legal  
 
El Representante Legal, como ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva tiene a su cargo, las siguientes funciones relacionadas con el riesgo de LA/FT:  
 

 Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el Oficial de 
Cumplimiento, el manual de procedimientos del SIPLAFT y sus actualizaciones.  

 Verificar que los procedimientos establecidos, desarrollen las políticas aprobadas por la 
Junta Directiva. 

 Disponer de los recursos técnicos y humanos para implementar y mantener en 
funcionamiento el SIPLAFT, según la aprobación impartida por la Junta Directiva.  

 Brindar el apoyo que requiera el Oficial de Cumplimiento tanto para las constantes 
capacitaciones como para los recursos que se requieran en cumplimiento de sus 
funciones.  

 Coordinar y programar los planes de capacitación sobre el SIPLAFT dirigido a todas las 
áreas y empleados de la Empresa, incluyendo la Junta Directiva y la Revisoría Fiscal.  

 Verificar la adopción y funcionamiento de los procedimientos definidos para el adecuado 
manejo, conservación y archivo de los documentos y reportes relacionados con el 
SIPLAFT y garantizar la confidencialidad de dicha información.  
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15.5.3. Revisoría Fiscal  
 

 De conformidad con lo previsto en los numerales 1,2 y 3 del Artículo 207 del Código de 
Comercio, el revisor fiscal deberá cerciorarse de que las operaciones, negocios y contratos 
que celebre o cumpla la empresa, se ajustan a las instrucciones y políticas aprobadas por 
el máximo órgano social de la empresa o entidad.  

 Deberá dar cuenta por escrito al máximo órgano social de la empresa o entidad, a la junta 
directiva o al representante legal del cumplimiento o incumplimiento a las disposiciones 
contenidas en el SIPLAFT.  

 Deberá poner en conocimiento del Oficial de Cumplimiento, las inconsistencias y falencias 
que detecte respecto a la implementación del SIPLAFT o de los controles establecidos.  

 Rendirá informes sobre el cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Acuerdo  317 
de 2016 del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar - CNJSA. En consecuencia el 
Revisor Fiscal deberá establecer las medidas necesarias para cumplir con lo señalado en 
este manual.  

 

15.5.4. Oficial de Cumplimiento  
 
INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. tiene la obligación de designar un oficial de cumplimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 17 del Acuerdo 317 de 2016  del  Consejo Nacional de 
Juegos de Suerte y Azar -– CNJSA-,  el cual debe cumplir los siguientes requisitos:  
 

 Ser del nivel directivo  de INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A.,  según la infraestructura de la 
misma. 

 Ser empleado directo de la  empresa y tener capacidad de decisión sobre la gerencia poseer 
independía y reportar al máximo órgano de la empresa.  

 No pertenecer a los órganos de control de la empresa o entidad.  

 Comprometerse en asistir a todas las capacitaciones que sobre lavado de activos y 
financiación del terrorismo se le convoque para la certificación de sus labores. 

 Registrarse y manifestar la aceptación por escrito como oficial de cumplimiento ante la 
Secretaría Técnica del CNJSA. 

 
 

15.5.4.1. Funciones del Oficial de Cumplimiento  
 
De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 317 de 2016   , el Oficial de Cumplimiento debe cumplir 
como mínimo con las siguientes funciones:  
 

 Elaborar el documento que soporte el SIPLAFT y presentarlo para aprobación del máximo 
órgano de administración de la empresa o entidad o del concedente según el caso. Copia de 
la aprobación será remitida a la ST del CNJSA. 

 Implementar y desarrollar, en colaboración con la administración de la entidad o empresa, los 
procesos a través de los cuales se llevarán a la práctica las políticas del SIPLAFT.  

 Realizar los reportes establecidos en el Acuerdo 317 de 2016  y sus anexos.   

 Recibir y analizar los reportes internos de posibles operaciones inusuales o sospechosas y 
realizar el reporte de estas dos últimas a la UIAF. 
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 Garantizar la reserva de la información contenida en el reporte de una operación sospechosa 

remitido a la UIAF, según lo previsto en la Ley 526 de 1999. 

 Velar por el adecuado archivo de los soportes documentales y demás información relativa al 
SIPLAFT. 

 Proponer a la Junta Directiva o quien haga sus veces los ajustes o modificaciones necesarios 
al SIPLAFT.  

 Evaluar los informes presentados por la auditoría interna y los informes que presente el 
Revisor Fiscal referentes al SIPLAFT y adoptar las medidas del caso frente a las deficiencias 
informadas. Si es del caso se debe informar a la UIAF. 

 Elaborar y someter a la aprobación de la Junta Directiva, los criterios objetivos para establecer 
señales de alerta  en la determinación de las operaciones sospechosas. 

 Presentar  a la Junta Directiva los informes periódicos por escrito donde exponga el resultado 
de su gestión. Estos informes son confidenciales para los demás empleados de la empresa o 
entidad. 

 Si es una entidad reportarte nueva, el oficial de cumplimiento deberá realizar la inscripción 
ante la UIAF a través de su página web. 

 Debe solicitar el usuario, clave y matriz de autenticación información necesaria para ingresar 
al Sistema de reporte en línea – SIREL – a través de la página web de la UIAF. 

 Mantener actualizados los datos de la entidad y/o empresa con la UIAF. 

 Monitorear permanentemente el cumplimiento de los reportes a través del Sistema de Reporte 
en Línea – SIREL-. 

 Revisar periódicamente los anexos técnicos, manuales y/o documentos de interés para las 
entidades del sector, publicados por la UIAF en su página web. 

 Adicionalmente la INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. establece como funciones del Oficial 
de Cumplimiento las siguientes: 

 Vigilar el cumplimento de todos los aspectos señalados en la ley y los que determine la 
entidad en el SIPLAFT.  

 Proponer a la Junta Directiva, junto con el Representante Legal, la actualización y 
adopción de correctivos del manual de procedimientos y del Código de Conducta y velar 
por su divulgación a todos los empleados de la entidad.  

 Reportar a la persona u órgano designados en el manual, sobre las posibles faltas que 
comprometan la responsabilidad de los empleados, para que se adopten las medidas a 
que haya lugar.  

 Identificar las situaciones que puedan generar riesgo de LA/FT en las operaciones que 
realiza la empresa.  

 Implementar y desarrollar los controles a las situaciones que puedan genera riesgo de 
LA/FT en las operaciones, negocios o contratos que realiza la empresa. 

 Realizar seguimiento o monitoreo a la eficiencia y la eficacia de las políticas, 
procedimientos y controles establecidos. 

 Participar en el diseño y desarrollo de los programas de capacitación sobre el riesgo de 
LA/FT y velar por su cumplimiento. 

 Recibir y analizar los reportes internos de posibles operaciones inusuales intentadas o 
sospechadas y realizar el respectivo reporte de estas dos últimas a la UIAF.  

 Mantener actualizados los documentos que contengan las políticas y procedimientos del 
SIPLAFT. 
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 Presentar trimestralmente a los administradores y anualmente al máximo órgano social un 

informe por escrito donde exponga el resultado de su gestión. Estos informes son 
confidenciales y deben referirse como mínimo a los siguientes aspectos:  
 

a) Los procesos establecidos para llevar a la práctica las políticas aprobadas, sus 
adiciones o modificaciones.  

b) Los resultados del seguimiento o monitoreo para determinar la eficiencia y la 
eficacia de las políticas, procedimientos y controles establecidos.  

c) Las medidas adoptas para corregir las falencias encontradas al efectuar el 
monitoreo de los controles.  

d) El cumplimiento dado a los requerimientos de las diferentes autoridades, en caso 
de que estos se hubieren presentado.  

e) Las propuestas de ajustes o modificaciones a las políticas para la prevención y 
control del riesgo de LA/FT aprobados por el máximo órgano social.  

f) Las últimas normas o reglamentaciones expedidas sobre la prevención y control 
del riesgo de LA/FT y las medidas adoptadas para darles cumplimiento a las 
mismas.  
 

 
15.5.5. Demás Empleados de INVERSIONES DEL  PACIFICO S.A. 
 
La designación de un Oficial de Cumplimiento no exime a INVERSIONES DEL PACIFICO SA, ni a 
los demás empleados de la obligación de detectar y reportar internamente las operaciones inusuales, 
determinar las sospechosas y reportarlas a la UIAF. Será responsabilidad de cada empleado, desde 
su puesto de trabajo, velar porque se dé el debido cumplimiento a los procedimientos y mecanismos 
de control establecidos en el presente manual.  
 
 
15.6. Reglas para la conservación de documentos.  
 
La conservación de los documentos relativos al LA/FT debe realizarse por un término mínimo de 5 
años, según lo establecido en el Acuerdo 317 de 2016   , con el propósito de garantizar un mayor 
grado de colaboración con las autoridades. Al cabo de este lapso pueden ser destruidos, siempre que 
se cumplan las condiciones previstas en la Ley.  
 
El Oficial de Cumplimiento es el directo responsable de su custodia física y del cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de conservación.  
 
 
15.7. Sanciones  
 
En virtud de la función de vigilancia asignada al CNJSA, la Secretaria Técnica del CNJSA informará a 
la Superintendencia Nacional de Salud cualquier incumplimiento a las disposiciones en materia de 
prevención, control y auditoria del LA/FT además de las contenidas en el Acuerdo 317 de y sus 
anexos, a fin de que la SNS adelante las actuaciones administrativas pertinentes e imponga las 
sanciones a que haya lugar, sin perjuicio de las sanciones que se deriven de las investigaciones 
administrativas, disciplinarias, fiscales y penales que adelanten las autoridades competentes 
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Adicionalmente establece la empresa INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. tal como se describe en el 
Código de Ética y Buena Conducta, que cualquier incumplimiento grave en relación con las políticas 
y/o procedimientos establecidos en el presente Manual, bien sea intencional o causado por descuido 
o negligencia de cualquier empleado, director o administrador de cualquier condición o nivel, será 
sancionado en la forma más drástica y ejemplar que prevé la Empresa, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas y penales establecidas en las leyes de la República e inclusive, las regulaciones 
internacionales, si afectan alguna jurisdicción extraterritorial.  
 
Las sanciones laborales en sede de la empresa, se aplicarán sin perjuicio de las demás sanciones 
civiles, administrativas y penales existentes en la normatividad vigente incluyendo de manera especial 
aquellas relacionadas con la prevención y control del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
y las contenidas en el Código Penal Colombiano y las normas que lo adicionen o modifiquen.  
 
Para reportar incumplimientos al interior de INVERSIONES DEL PACIFICO S.A. relacionados con el 
Sistema Integral de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, incurriendo en alguna de las 
faltas se realizará lo siguiente: Se deberá comunicar la falta cometida por cualquiera de los 
empleados de INVERSIONES  DEL PACIFICO SA de manera inmediata (inclusive si es cometida por 
su inmediato superior) ante el Oficial de Cumplimiento quien se encargará de realizar un proceso 
investigativo preliminar llevando los resultados y el concepto al Gerente General, quien aplicará el 
procedimiento disciplinario establecido en el Reglamento Interno de Trabajo, igual aplica al 
incumplimiento de lo contenido en el presente Código de Ética de INVERSIONES DEL  PACIFICO 
SA. 
 
Sanciones aplicadas directamente por la empresa a los contratistas 

La empresa establece clausulas en los contratos que le permita sancionar a contratistas y terminar 

los contratos en el evento que estos incurran en acciones vinculadas con LAFT.  
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16. ANEXOS 

ANEXO 1 
 

 
 
 
 
 
 

SECCION I - Informacion de la Institucion que reporta

SECCION II - Informacion de la(s) Persona(s) Implicada en la Operación Sospechosa

3. Nombre Completo o Razon Social CC TI CE PAS NIT

18. CIIU

20. relacion de la persona a Usuario/ciente c Accionista

con la entidad ? b Empleado d Otra  Cual ?

21. Esta vinculada aun la Si no lo esta, por que ?

persona con la a Si a Retiro voluntario

entidad ? b No b Decision de la Institucion

c Suspension                 Fecha(AAAA/MM/DD):        /     /  

SECCION III - Informacion de la Operación Sospechosa

 

 AAAA   MM  DD

Detalle el producto involucrado:

Desde Hasta23. Fecha de la operación sospechosa:

AAAA   MM   DD

17. Actividad Economica                19. Fecha de vinculacion a la entidad (AAAA/MM/DD):

22.  Valor Total de la Operación Sospechosa ($):

12. Departamento 13. Municipio

14. Telefono(s) 15. Numero(s) de Fax 16. Correo electronico

7. Municipio

1. Nombre de la entidad

4. Numero de Identificacion 

REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS DE CARÁCTER VOLUNTARIO

2. Tipo de la entidad

5. Direccion Domicilio 6. Departamento

8. Telefono(s) 9. Numero(s) de Fax 10. Camara de Comercio

11. Direccion Trabajo
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 Descripción de operación sospechosa  

 
La descripción de la operación sospechosa constituye un aspecto fundamental en el diligenciamiento del reporte, ya que 
incide directamente en la forma como se entiendan los hechos asociados a dicha operación por parte de las autoridades 
competentes.  
 
Por lo anterior, se debe efectuar una descripción clara y precisa de la operación que está reportando, de forma que su 
contenido favorezca la comprensión y evaluación que efectúa la Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis 
Financiero -UIAF- y, de esta manera, su divulgación a las autoridades encargadas de iniciar las actuaciones judiciales 
correspondientes.  
 
En tal sentido, la descripción de la operación sospechosa y los soportes con que cuenta la entidad, constituyen aspectos 
esenciales en el diligenciamiento del reporte, ya que inciden directamente en la forma como se entienden los hechos 
asociados a la respectiva operación.  
Para tal efecto, las EMPRESAS deben atender como mínimo los siguientes aspectos al momento de describir la operación: 

 
1. Se debe sugerir la importancia del reporte (alta, media o baja), considerando los hechos y su similitud con tipologías 
conocidas de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Se deben considerar especialmente las tipologías 
identificadas por el GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional) y la UIAF.  
Para determinar la importancia de la operación reportada, resulta útil considerar entre otras, la presencia de los siguientes 
elementos:  
 
a. Incremento patrimonial o de las operaciones no justificado o por fuera de los promedios del respectivo sector o actividad 
económica, de acuerdo con el SARLAFT implementado por la entidad.  

b. Presunto uso indebido de identidades, por ejemplo: uso de números de identificación inexistentes, números de 
identificación de personas fallecidas, suplantación de personas, alteración de nombres.  

c. Presentación de documentos o datos presuntamente falsos.  

d. Actuación en nombre de terceros y uso de empresas aparentemente de fachada.  

e. Relación con personas vinculadas o presuntamente vinculadas a actividades delictivas.  

f. Relación con bienes de presunto origen ilícito.  

g. Fraccionamiento y/o inusualidades en el manejo del efectivo  

2. Se debe identificar el reporte que se considera urgente, sugiriendo así la prontitud con la cual se debería actuar respecto 
del mismo. En tal sentido, por ejemplo, un reporte será urgente cuando:  

a. Sea inminente la disposición, transferencia o retiro de recursos vinculados a una presunta actividad de lavado de activos 
y/o financiación del terrorismo.  

b. Sea inminente el empleo de recursos en la realización de actividades terroristas u otras delictivas.  

c. Cuando sea imperativa, a juicio de la EMPRESA, la intervención de las autoridades para evitar la disposición, 
transferencia o circulación de recursos, en cualquier forma, presuntamente vinculados a operaciones de lavado de activos 
y/o financiación del terrorismo.  

3. Realice una descripción de los hechos, de manera organizada, clara y completa, indicando (donde aplique) la forma en 
que se relacionan personas, productos, transacciones, entidades y demás agentes de la operación sospechosa. Tenga en 
cuenta en la medida de lo posible un ordenamiento cronológico de los eventos y la participación de cada persona o agente, 
esto ayuda al entendimiento de los mismos.  

4. Mencione las características de la operación por las cuales se considera como sospechosa. Adicionalmente, mencione 
cualquier irregularidad que haya detectado con las personas o transacciones implicadas en la operación sospechosa. No 
omita ningún dato conocido de la operación e indique cualquier hecho adicional que contribuya al análisis de la misma.  
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5. Se debe precisar si la operación sospechosa se relaciona con algún reporte realizado anteriormente por la empresa o con 
otras operaciones.  

6. Precisar si se solicitó al usuario actualización de datos o aclaración sobre los hechos respectivos. Mencionar e indicar la 
forma en que se hizo (escrita o verbalmente, a partir de un requerimiento formal de la institución, otros).  
 
Así mismo, si la empresa recibió alguna declaración, explicación, justificación u otro, que los implicados hayan dado y que 
se relacionen con la operación sospechosa, menciónela e indique la forma en que la hizo el usuario (escrita o verbal) y si 
allegó los soportes correspondientes a la operación.  
7. Finalmente, la entidad debe relacionar los documentos correspondientes que expliquen la operación reportada.  
 
NOTA: El presente reporte aplicara tanto para Reportar a Canales, Terceros, Remitentes, Destinatarios y en general terceros quienes 
hagan parte de las operaciones de GPN. 
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ANEXO 2 
 

 

REGISTRO DE PROVEEDORES                F RDP 

Fecha Proveedor RUT 
Página 43 de 50 

Día Mes Año   

Actividad Económica :  R. Legal :  

Dirección Ciudad Teléfono Fax E-Mail 

     

Producto o Servicio Garantía 
Tiempo de 

Entrega 

Norma de 

Calidad 

    

    

    

Información Comercial 

Nombre del Asesor Comercial 
Tiempo Actividad  

de la empresa 
Régimen de IVA 

  Común  Simplificado  

Autoretenedor  
Si No 

Contribuyente  
Si No 

Gran Contribuyente 
Si No 

Cámara 

Comercio Si No 

Referencias Comerciales  y Bancarias 

Nombre Ciudad Teléfono Fax Contacto 

     

     

     

     

Verificación de Referencias documento SIPLAFT : 
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¿Cómo tiene conformada la organización comercial?  

¿Cuántos años hace que está produciendo y/o comercializando el producto; o prestando el servicio 

que ofrece? 
 

¿Qué capacidad instalada, de producción o de 

personal tiene el proveedor? 
 

¿De la capacidad instalada, cuál es el máximo que puede disponer 

únicamente para Inversiones del Pacifico S.A.? 
 

¿Para que pueda cumplir, con cuánto tiempo de anterioridad hay que 

realizar el pedido o solicitar el servicio? 
 

¿Si surgen inconvenientes después de la entrega de la mercancía o servicio, cual es el procedimiento a seguir, 

teniendo en cuenta que se tenga o no se tenga garantía?  

 

 

¿Qué criterios o índices  aplica para la revisión de precios y cada cuanto tiempo? 

 

 

A las siguientes preguntas responde Si o No, y complemente en caso necesario Si No 

¿Los riesgos de responsabilidad civil sobre el producto o el servicio que ofrece, los amparan las 

compañías de seguros? 
  

¿Tiene documentados los procesos?   

¿Tiene o está implementando el Sistema de Gestión de la Calidad?   

¿En caso afirmativo, bajo qué Norma(s)?  

¿En qué etapa se encuentra la implementación : Inicio, Intermedio, Implementado, o Certificado   

¿La Organización tiene certificaciones nacionales o internacionales?   

¿En caso afirmativo, indique cuales y adjunte fotocopia :  

¿Tiene mecanismos de reacción ante aumentos imprevistos de la demanda?   

¿En caso afirmativo descríbalos : 

 

¿La organización cuenta con mecanismos de atención al cliente?   
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En caso afirmativo descríbalos : 

 

 

Criterios A las siguientes preguntas, marque una X en la respectiva casilla 

Imagen Local  Departamental  Nacional  Internacional  

Forma de pago Anticipado  Contra entrega  A 30 días  
A 60 o mas 

días 
 

Plazo de entrega Mayor de 4 días   Entre 3 y 4 días   Entre 1 y 2 días   Inmediata  

Tiempo de respuesta a 

soluciones 
Mayor de 4 días   Entre 3 y 4 días   Entre 1 y 2 días   Inmediata  

Garantía  No ofrece  Hasta 1 mes  
Entre 2 y 3 

meses 
 

Mas de 3 

meses 
 

Tiempo de respuesta a 

soporte técnico  
Mayor de 3 días   Entre 2 y 3 días   1 día  Inmediata  

Calidad del producto Buena   Regular   Mala     

Manifieste cualquier observación adicional : 

 

 

 

Diligenciado por :  Cargo :  

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

 (Marque una X al frente de la respectiva casilla) 

Fecha :  Aceptación Directa : Si No 

Aceptación Condicionada : Si No Rechazado :  

CONDICIONES PARA LA ACEPTACIÓN 
 

 



 

  

MANUAL  DE  POLITICAS  Y  PROCEDIMIENTOS  SISTEMA INTEGRAL  

DE  PREVENCION  Y  CONTROL  DE  LAVADO  DE  ACTIVOS Y  

FINANCIACIÓN  DEL  TERRORISMO  SIPLAFT 

PAGINA 46 DE 50 

 
 

MOTIVOS DEL RECHAZO 
 

 

 

 

OTRAS OBSERVACIONES 
 

 

 

 

EVALUACION REALIZADA POR: 

Nombre Cargo 

  

  

  

Registrar en la Relación de Proveedores Aprobados SI  NO  
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ANEXO 3 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

F CLVS

Fecha de solicitud : Fecha de Verifiacion :

Valido desde : Valido hasta :

Area / dependencia :

Numero de personas a Consultar :

TIPO IDENTIFICACION

SI NO SI NO

SI NO SI NO

SI NO SI NO

SI NO SI NO

SI NO SI NO

Firma responsable : ___________________________________________________________

Observaciones

APROBO CONSULTA 

NACIONAL

APROBO CONSULTA 

INTERNACIONAL

Responsable de la 

Consulta :

CONSULTA LISTAS  DE VERIFICACION  SIPLAFT
INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A

NOMBRE 
Nro.  DOCUMENTO 

IDENTIFICACION

Nit. 835.000.235-3
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ANEXO 4 

 

 
 
 
 
 
 
 

F SLVS

Fecha de Verifiacion :  

Valido desde : Valido hasta :

Area / dependencia :

Numero de personas a Consultar :

TIPO IDENTIFICACION

SI NO SI NO

SI NO SI NO

SI NO SI NO

SI NO SI NO

SI NO SI NO

Firma responsable : ___________________________________________________________

Observaciones

APROBO CONSULTA 

NACIONAL

APROBO CONSULTA 

INTERNACIONAL

Responsable de la 

Consulta :

SEGUIMIENTO  LISTAS  DE VERIFICACION  SIPLAFT
INVERSIONES  DEL PACIFICO S.A

NOMBRE 
Nro.  DOCUMENTO 

IDENTIFICACION

Nit. 835.000.235-3
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ANEXO 5 

 
ESPACIO PARA EL CLIENTE 

  

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL (CONTRATISTA) 

_____________________________________________ ________________________________ 

CONTACTO: __________________________________________________________________ 

NIT/CEDULA No. ______________________________________________________________ 

REPRESENTANTE LEGAL: _____________________________________________________ 

TIPO DE CONTRATO:   Arrendamiento____      Prestación de servicios _____  Otro ________ 

 

OBJETO DEL CONTRATO: ______________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

 

VALOR DEL CONTRATO: ________________  MAS  IVA ______     IVA  INCLUIDO____ 

 

FORMA DE PAGO: _____________________________________________________________ 

DURACION DEL CONTRATO ___________________________________________________ 

 

ESPECIFICACION DETALLE DE LOS BIENES O SERVICIOS Y/O NOMBRE DEL PUNTO DE 

VENTA____________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

 

INTERVENTOR O SUPERVISOR: ________________________________________________  

No. CEDULA   __________________________________      AREA:______________________ 

 

 
ESPACIO PARA LA EMPRESA 

VERIFICACION  LISTAS              Aprobado                         __________________________ 

 RESTRICTIVAS                             No aprobado                                Firma Verificación  

   

PROPUESTAS REALIZADAS  (Razón Social – Valor) 

1. ____________________________________________________________________________ 

2. ____________________________________________________________________________ 

3.____________________________________________________________________________ 

 

ANALISIS DE LA PROPUESTA ACEPTADA: ______________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

 

 ANALISIS FINANCIERO: ____________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 
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CALIFICACION DEL PROVEEDOR: ______________________________________ 

OBSERVACIONES: ____________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

 

FIRMA RESPONSABEL DEL CONTRATO: ________________________________________ 

 

FECHA DE ELABORACION: ____________________________________________________ 

 

FECHA DE RECIBIDO: _________________________________________________________ 

 

 

APROBADO POR GERENCIA:              ____________________________________________ 

 
Documentación que se debe anexar al contrato según corresponda: 
 

ARRENDAMIENTOS 

 
DOCUMENTACION 

CUMPLE  
OBSERVACION SI NO NO APLICA 

Formato Conocimiento de Contrapartes     
Certificado de Tradición      
Copia Cedula de Ciudadanía propietario     
Áreas a contratar      
Formato Evaluación  Concepto técnico : Estudio 
Mercadeo, Seguridad  y Logística  

    

RUT     
Servicios Públicos     
Otro :     
OBSERVACIONES : 
 

 

SERVICIOS 

DOCUMENTACION CUMPLE  
OBSERVACION SI NO NO APLICA 

Formato Conocimiento de Contrapartes     
Copia Certificado Repre-Legal ( Cámara Cio)     
Copia Cedula de Ciudadanía Repre-Legal     
Propuesta Autorizada     
RUT     
Referencias comerciales     
Referencias bancarias     
Detalle del servicio (cronograma)     
Pago ARL y Seguridad Social     
Otro:     
OBSERVACIONES : 
 

En caso de faltar algún documento requerido; sólo se podrá dar trámite a la elaboración del contrato, previa autorización  

de la Gerencia. 

 

 

Revisado RH ____________________     Vo.Bo. Dir. Administrativa _____________________ 


